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S U M A R I O

Gobierno del Estado
Decreto núm. 273.—Nombrando Go

bernador civil de Granada a D. Es
tanislao SamaniegoJRodríguez.

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden.—Suspendiendo de empleo y 
sueldo, durante un arto, al Oficial 
del Cuerpo Pericial de Aduanas, 
D. Antonio Fornleles Alvarez.

Orden,—Creando una Delegación ex
traordinaria, dependiente dé la Co
misión de Justicia, que asumirá las 
funciones del Consejo Superior de 
Protección de Menores.

O rden.—Disponiendo que para servir 
interinamente plazas de Jueces de 
primera instancia, no es preciso que 
los Aspirantes hay un cumplido los 
25 años.

Orden.—Nombrando, con carácter in
terino, Juez de primera instancia e 
instrucción de Sepúlveda, a D. Pe
dro Luis Sanz Redondo.

Orden.—Idem Ídem de Fuentesauco, 
a D . Julio Ortega San Román.

Orden. Idem idem de La Cañiza, a 
D. Valentín Serrano Sánchez

Orden —Idem idem de Escalona, a 
D. Francisco García Rosado.

Orden.—Idem idem de Guinzo de Li- 
mia, a D. Francisco Casas Üehoa.

Orden,—Idem Ídem de Hoyos, a don 
Domingo Romerd Escuelero.

O rden.-ldem  Idem de Melllla, a don 
Francisco Noguera Roig,

Orden -Idenrídem  de vUlafranca del 
Bierxo, a D, Fernando Welhelmi 
Castro,

Orden.-ldem Idem de Vélez-Málaga, 
a D. José Vidal Fiol.

O rden.—Disponiendo cause baja, por 
réumic a, en el Cuerpo de Prisiones, 
el Oficial Angel Vázquez Adán.

Orden. -Nombrando Vlce-DIrector del 
Instituto de segunda enseflanza de 
Cádiz, a D. Pedro Fábrega Pons.

Orden —.Suspendiendo de empleo y 
sueldo, durante seis meses, a don 
Anastasio García Jiménez.

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio al Inspector de 1.a en
seflanza D. Luciano Secano Seoane,

Orden. -  Idem Idem al Catedrático de 
segunda enseñanza de Orense, don 
S tlY id o r R u i* S in c h o *, *

Orden.—Idem Idem al Ayudante del de 
Vigo, D. Francisco Cervino Ges- 
teira.

Orden. —Idem idem al Inspector de 
primera enseflanza de Pontevedra, 
D. José López Varela.

Orden. —Idem idem al Catedrático del 
Instituto de segunda enseñanza de 
Vigo, D. Jerónimo Toledano Caña- 
maque.

Orden. -Idem idem de León, D. Hipó
lito Romero Flórez.

O rden.—Idem idem a la Profesora de 
la Escuela Normal de Segovia, doña 
María de la Concepción Alfaya Ló
pez.

Orden.—Idem idem al Catedrático del 
Instituto de segunda enseñanza de 
Tuy, D. Benito Prieto Cusent.

Secretaría de Guerra
A S C E N S O S

Orden Se confiere el empleo d? Co
mandante al Capitán de Infantería 
D. Agustín Ciar Escall. /

Orden. — Concede el desempeño y 
consideración del empleo de Alférez 
de Ingenieros al alumno D. Luis de 
Malibrán Gelabert

Orden —Idem al empleo superior ln- 
, mediato a los Veterinarios terceros 
D. Emilio Rejas Pérez y otros.

A sim ilaciones
O rden.—Confiare la asimilación de 

Teniente Médico al Médico civil don 
Eduardo Martínez Alonso.

Orden. Idem idem a los Alféreces 
Médicos O Máximo Muñoz Casas 
y otros.

O rden .—Idem Idem a Brigada al es
tudiante de Medicina D. José María

. Valentín Fernández de la Hoz y 
Gamazo.

O rden.-Idem  las que se detallan a 
los estudiantes de Medicina D. Ro
dolfo Alvarez Sarabia y otros.

O rden .—Idem de Sargento 1.° al Mü- 
sico de 2.* D. Manuel Barreira Gar
cía.

Bajas
O rden. — Rectificando la Orden de 

1." del actual (B. O. núm. 194] por 
la que causan baja D. Antonio Fanlo 
Checa y D Antonio García Longo- 
rla, en el sentido de que son Te
nientes Coroneles de Intendencia.

Destinos

Ord*ft>«*D(ipoiM que loa Jefe* y  Ofl*

dales del Cuerpo y servicio de Es
tado Mayor que re la jona, pasen a 
los destinos que señala.

Orden —Idem que los Jefes y Oficía
les de Infantería que expresa pasen 
a los destinos que indica.

O rden .—Anulando loa destinos confe
ridos por Orden de 25 de abril 
(B. O. núm. 191) a lo s Oficiales de 
Ingenieros D. Alvaro GasullSardá> 
y otros.

Orden.—Destinando al 0.° Cuerpo de 
Ejército a D. Alfonso Durán v o tro . .

Orden.—Idem al 5.° Cuerpo de Ejér
cito, a D. Juan García Laforga y 
otros.

Orden —Idem al 7 0 Cuerpo de Ejér
cito, a U Enrique Cerrión Vicente 
y otros.

Empleos honoríficos

O rden.—Concede el empleo honorario 
de Comandante de Infantería al Ca
pitán honorífico D. José Vicente 
Polo.

Orden —Nombrando Teniente hono
rario de Artillaría a D. Enrique La- 
borde Werlinden-

Orden —Idem Alférez honorario de 
Ingenieros a D. Luis Núñez de C e
peda, y Brigadu honorario, a don 
Ramón Sáiz de la Hoya.

Orden.—Idem Alférez honorario del 
Ejército, a I). Antonio B isunta San
ta Cruz, Jefe de Milicias de Trujillo.

Orden —Idem Idem a D, Eugenio de 
la Peña Lorenzo.

H abilitaciones •
O rden.—Habilitando para ejercer el 

empleo Inmediato a los Jefes de In
fantería D. José Ceano Vivas y 
o tros.

Orden.—Idem empleo de Capitán al 
Teniente de Ingenieros D. José Al
varez Rueda.

O rden.-rldem  el cargo de Kaid a los 
Sargentos indígenas Benaixa Ben 
Moh y Aial Ben Amar Urriagli.

O rden.-Idem  empleo de Capitán a 
los Tenientes de la Guardia civil 
D. Francisco Calleja Bolguez y 
otros.

O rd en .—Habilitando para ejercer el 
empleo de Coronel al Teniente Co
ronel de Infantería D. Maximino 
Bartomeu González Longoria y con
firiéndosele mando

O rden.—Idem Idem para empleo de 
Teniente Coronel al Comandante de 
Infantería D. José de Mora Requejo 
y otro, confiriéndolas mando.
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O rden.—Idem Idem para empleo de Comandante al Capitán de Infantería D • Francisco Espejo Aguilar, y te  le confiere mando.Orden.—ldem empico superior al Coronel de Infantería D. Anatollo de Puentes C arda y al Comandante D. Lula Pérez Rublo.
Medalla Militar

Orden.—Concede la Medalla Militar 
al Capitán de Artillería O. Antonio Fernández Sánchez y publica méri
tos contraídos.

Oficialidad de Complemento 
A scensos

O réen .—Asciende al emplee de Ca

pitán de Complemento de Infantería 
al Teniente D. Juan C ordón Mo
rales.

S E C C I O N  D E  M A R I N A  
Habi l i t aci ones

Orden. - Habilitando para desem peñar el empleo de Capitán de F ragata al Capitán de C orbeta D. Gabriel F e rnández de Bodadilla Ragel.
N om b ra m ie n to s

O rden —Nombrando 2.° Jefe  del Estado M ayor de la Armada, interino, 
al C apitán de F ragata  D . Francisco 
Regalado y Rodríguez.

R eserva Naval

O rden .—Rectificando algunos errores 
en las relaciones de personal admi

tido en la Reserva Naval, en el sen
tido que expresa

SE C C IO N  D E L  A IR E  
Cruz L a u r e a d a  d e  S a n  F e r n a n d o

O rden.—-Concede la Cruz Laureada de San Fernando al Capitán de In* fantería D. Joaquín García Moratc C astaño, y publica méritos contraídos.
Anuncios Oficiales

Comité de M oneda E x tran jera .—Canv 
bioa de compra de monedas

Anuncios particulares
Crédito N avarro.

Administración de Justicia
Edictos y Requisitorias

80BIERN0 DEL ESTADO

Decreto número 273
Nombro Gobernador Civil de la provincia de Granada a don Estanislao Samaniego Rodríguez.
Dado en Salamanca a doce de mayo de mil novecientos treinta y siete.

F rancisco  F ranco

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

O rdenes
Excmo. Sr.: Vistas las actuaciones seguidas en relación con D. Antonio Fornieles Alvarez, Oficial segundo del Cuerpo Pericial de Aduanas, afecto a la de Irún, y teniendo en cuenta el re sultado de las mismas y lo pre

venido en el artículo 50 del Re
lamento Orgánico del personal e Aduanas, vengo en imponer 

a dicho funcionario la sanción de suspensión de empleo y sueldo durante > n año.
Dios gua.de a V  E. muchos años. Burgos 14 de mayo de 

1937.-E1 Presidente^ Fidel Dé- vila.
Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda.

Excmo. Sr.: El Estado Español, que viene preocupándose dia tras dfa de realizarla obra constructora que reclama una

Sociedad convenientemente vertebrada en su organización, debe 
acometer cuanto antes la solución de los problemas que el marxismo destructor ha planteado en orden a la corrección de 
la delincuencia de los menores 
y a la protección de éstos en su 
aspecto jurídico social, con in
dependencia del benéfico, al cual 
se prestó desde el primer , momento preferente atención. T a
les aspectos eran regidos por el Consejo Superior de Protección 
de Menores, radicante en Ma
drid, como organismo supremo.Falto el territorio liberado de órgano rector de la jurisdicción 
de los Tribunales de Menores, 
del Tribunal de apelación, de los establecimientos correccio
nales y Juntas locales, es menester organizar estos servicios 
que, si siempre han de merecer 
una especial atención, mucho mayor la han de reclamar en las actuales horas que vive el país, 
ya que la criminal conducta se
guida por las hordas marxistas, arrancando en masa a la infan
cia española para trasladarla al 
extranjero, impeliéndola a la co
misión de los más repugnantes delitos, y dejándola sumida en 
el mayor abandono, ha agrava
do el problema, que aumenta a medida que el Ejército liberador, 
en sus victoriosos avances, va ocupando nuevos territorios, en 
los cuales han de encontrarse conflictos de este orden, que reclamarán Imperiosamente la 
existencia del organismo ade
cuado que los solucione'y en
cauce.Por otra parte, existiendo en 
la zona ocupada multitud de

J untas de Protección de Menc es y Tribunales Tutelares, que están prosiguiendo su actuaciór 
con independencia, a todas luces inadecuada, urge unificar y  
coordinar tales entidades, y, a 
este fin, se dispone:Artículo í.°  En tanto se constituye el Consejo Superior de 
Protección de Menores, se crea una Delegación extraordinaria 
para organizar y coordinar los 
servicios a aquél encomendados 
en todo ei territorio liberado y en el que en io sucesivo se vaya ocupando. Esta Delegación será 
desempeñada por un Vocal de la Comisión de Justicia nombra
do a propuesta de la misma.Artículo 2.° Dicha Delegación dependerá exclusivamente 
de la mencionada Comisión, y 
podrá dirigirse y mantener rela
ciones directas con todos los or
ganismos dependientes del cita
do Consejo Superior.Artículo 3.° El Delegado propondrá a .esta  Presidencia los 
nombramientos del personal que estime necesario para el desem 
peño de su función.Artículo 4.° Corresponden a 
la Delegación extraordinaria todas las funciones encomendadas 
por las disposiciones vigentes 
al repetido Consejo Superior, a 
su Comisión permanente y al Presidente.Artículo.5.° La Delegación 
extraordinaria podrá separar y nombrar, con carácter provisio
nal, tanto a los miembros como 
al personal perteneciente a las Corporaciones que quedan bajo 
su jurisdicción.Artículo 0.° También, y con 
carácter provisional, organlsará
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a Inspección • y administración 
de las entidades de su depen
dencia, encomendadas antes al 
Consejo Superior de Protección 
de Menores, y muy especialmen
te la correspondieute a plazas 
que en lo sucesivo se vayan 
ocupando.

Artículo 7.° Todas las Juntas 
y Tribunales de menores man
tendrán directamente sus rela
ciones con la Delegación, a la 
que, en sustitución del Consejo 
Superior, elevarán sus presu
puestos, documentación y cum
plirán cerca de ella cuantas obli
gaciones les imponen las dispo
siciones vigentes para con ef ci
tado Consejo.

Artículo 8.° Asimismo, ¡as 
juntas de Protección de Meno
res darán cumplimiento para con 
la Delegación a ¡o ordenado en 
la Real orden y Circular de 23 y 
25 de febrero de ¡915.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 11 de mayo de 
1937.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión

de Justicia.

Exorno. Sr.: En atención ai 
carácter interino con que son 
llamados al servicio de los Juz
gados vacantes los aspirantes a 
la judicatura y a las funciones 
jurídieo-miü la res q i i *.• v i unen d es • 
empeñando muchos de ellos sin 
distinción de edad; se acuerda 
que para servir uüu¡mímente 
■plazas de Jaeces de primera ins
tancia e instrucción, no es pre 
ciso que los referidos asieranb-s 
hayan cumplido los 25 años exi
gidos en el .articulo 109 «le la 
Ley Orgánica del Poder judicial.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 8 mayo de 1937. 
—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de ¡a Comisión 

de justicia.

Exorno, Sr.: Se nombra con 
<-,o:'ir!r|- interino Juez de primera 
instancia e inst-rucción de Se- 
púlveda. i.u la provincia de Se- 
govia, a D. Pedro Luis Sanz Re
dondo, Juez de Vilianueva <Je 
los infantes y que interinamente 
desempeñaba el de Logrosán, 
debiendo tomar posesión en el 
plazo de quince días,

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 14 de mayo de 
1937.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Se nombra con 
carácter interino Juez de primera 
instancia e instrucción de Fuen- 
íesaüco, en la provincia de Za
mora, a D. julio Ortega San 
Román, juez electo de Grazale- 
ma, e! que deberá tomar pose
sión de su cargo en el plazo de 
quince días.
* Dios guarde a V. E, muchos 

años. Burgos 14 de mayo de 
1937.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de justicia.

Excmo. Sr.: Se nombra con 
carácter interino juez de prime
ra instancia e instrucción de La 
Cañiza, en la provincia de Pon
tevedra, con el haber de 10.(XX) 
pesetas anuales, a D. Valentín 
Serrano Sánchez, núm. 43 del 
Cuerpo de Aspirantes a ja Judi
catura, e! que deberá tomar po
sesión de su cargo en el plazo 
de quince días.

Dios guarde a V. K. muchos 
años. Burgos 14 mayo de 1937. 
—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de Comisión de

justicia. ■

Excmo. Sr.; Se nombra con 
carader interino Jure/ de I ia.-s- 
tanda o instrucción deBsudooíi, 
r-ii la provincia de Toledo, con 
ei ¡saber de 10.000 pesetas ame - 
le.-,, a D. Francisco García Rosa
do, núm. 45 del Cuerpo de Aspi
rantes a la Judicatura, el que <ie 
berá tomar posesión de su car
go en el piazo de quine»; días.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.—Burgos 14 de mayo de 
1937.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de justicia.

Excmo. Sr.: Se nombra con 
carácter interino juez de. 1.” ins
tancia e instrucción de (mizo de. 
Linda, en la provincia de Orense, 
con el haber de 10.000 pesetas

anuales, n D, Francisco Casas 
Ochoa, níim.<áC ¡te! Cuerpo oe 
Aspirantes a la judiemura., ei que 
deberá lomar posesión Je su 
cargo cu ei plazo de. quince días.

Dios «-uai de a V. B. muchos 
anos.-—Burgos 14 de moyo de 
193?. =Pidpi Dávlia.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Se- nombra con
carácter interino juez de io; ins
tancia e instrucción de Hoyos, 
en la provincia de Cacares, con 
el haber de, 10.000 pesetas anua
les, uD. Domingo Romero Escu
dero, núm. 48 del Cuerpo de 
Aspirantes a la judicatura, el 
que deberá tomar posesión de 
su cargo en ei plazo de quince 
días.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.—Burgos 14 de mavo de 
1937.—Fidel Dávila,-
Sr. Presidente de ia Comisión 

de justicia.

Excmo. Sr.: Se. nombra con 
corar.ix’r ¡ntcona juez de i." ins
tancia o HH-truc.cion «I" VE hila, 
con ei habar T- ¡DuGy pacotas 
anuales, a D. Francisco Noguera 
Roig. núm. 49 del Cumpa de As
pirantes a i a judicatura.

i g u a r d e  a V. ¡ i .  muchos 
a ños.-.. Burgos 14 de mayo ú v  

1937.—Fidel Dávila.
S r.' Presiden}-: de ia Comisión

de justicia.

?i?.< , ¡(l! .,
ráete» i o i c r i n a - j m  > - w - 1 » r : n  in-.-- 
í a a c i a  r oo a v  ■; v a ;  do V a l e n  asi-, 
(¿i Oía j Oí ■; / !-¡) Oí j,:,, v a a ¡.'I «¡a
Loan. ¡ oii - : haber «¿e !ti«:óV> ¡,e- 
setaé aoi'Ó o :t i). D. Fernando 
W i t h e m i  C a s t r o . a n i ¡ ;  5V ;!<) 
Cuerpo de. Aapi; aiiíi-s ,¡ ja judi- 
cafuia, .4 que deberá ¡ornar no 
sesión de sii cargo oí <■! plazo ¡Je 
.quince dina.

ítios guardo ;t V. lo n¡u< fio.s 
anos, i ! ] ,¡e. ¡¡tuya de 
l ' . K i / .  ICé | D . ¡ v ¡ j n .

Sr. Presidente de l«i Cuinisió» de 
Justicia.

Excnio.lv S¡; nombra c.on ca
rácter iníerj*Jip-x de primera
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í xFa'An e inícvucclüri ¿a Vélez-’ 
3ÁJ:.::y\ SU 3: n!'j*ÍUCÍa de M á  i<> 
ee, e:j- ?: haber de 10.000 pe- 

D\ José V k lA  F io ’ . 
aá;e. Oh de i Cuerpo de Aspiran
tes a la Judicatura.

Dios aíuuue a V . B. machos 
B;;o a , : . a ' o a: í ; uíj m sj'O  &s
ib J 'C - M d d C  DA vea,

Sr. Freaid-ido pe la Comisión 
do ja -D oo .

D e r ’;’ S r : h'i-da la Instancia 
de Sr Ames Cuequee Adán. oía 
oD dei Cu, ¡qo do Prisiones, 

í ' i > n .  rocha 0' de febrero 
év..Kea.j ['asad;! para la [Vision 
3.r;nau.dS de CH’Ado. donde no 
i'.- podie,; poseCona;se por can- 
:„v : - ; d': a-D -D  abUDmala,
•juA1 D ;KM ■■OS1 e".A de ki 4‘.ej 
rdrr¡e p aS ’c; p’A>, que ae te dé 
d- ! ' iJ .;a oí aorvlrve consido- 
UiüUutv con;..' •.••.•.mme/aure de SU 
Cvd'v e.:; B . o oroí.edo Cuerpo 
vir- S n r v e p  pe acordado acce
der r vidia petición y que el re
nunciante. cause naja definitiva 
en ni escalafón del Cuerpo de 
PCsionos.

Lo digo a V, ¡I. para sa cono
cimiento y den A"- efectos.

Di os  eiu. ¡Sv s V. E. machos 
año?. i>i¡p.n.:v tb he mayo de 
CCTaCCie; Dávila.,

Sr. k'v.Dofke de Sa Comisión 
de Justicia.

De conformidad con la pro- 
■> '-n  i ' lo Profeso-
e  , f ) n , s i  t • Informe 
(U ¡a ComkJou >„D Cultura y En- 
« a • , m e i Jurar Vice

' u v i* i • Nacional
ve -* < ' 1 de Cádiz
ai Catedrauco numerario del
mismo Centro D. Pedro Fábrega 
roriS,

Burgos 7 de mayo de 1937. 
=Fidel Dávila.
A*' rV 'C ' h m C'vnDbÓH

de Culture y Enseñanza,

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te Instruido a D. Anastasio Gar
cía Jiménez, Maestro de Fonti- 
veros (Avila), de conformidad- 
con la propuesta de C Comisión 
de Cu! Fuá y Enseñanza, y con 
arreglo a lo dispuesto en el De

creto de 8 de noviembre último y 
Ordenes de 10 de! mismo mes 
y ¡7 de febrero pasado, p?r*> 3 
aplicadón, esta Presidencia ha 
acordado:

Suspender de empleo y sueldo 
durante seis meses a! Sr. Don 
Anastasio Garda Jiménez.

Dios _guarde a V. E. machos 
años. Burgos 14 de mavo de 
1937.—Fldei Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y 'Enseñanza.

Exento. Sr.: 'vistoe! expedien
te instruido a D. Luciano Seca
ste y Seoane, Inspector de pri
mera Enseñanza de La Coruña, 
de conformidad con ¡a propuesta 
de la Comisión de Cultura y En
señanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes y de 17 de 
febrero pasado, para su aplica
ción. esta Presidencia ha acor
dado:

La separación definitiva del 
servicio de D. Luciano Seoane 
y Seoane, debiendo ser dado de 
baja en su escalafón, y en ei del 
Magisterio de que procede.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 14 de mayo de 
1937.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto e! expedien
te instruido a D. Salvador Ruiz 
Sánchez, Catedrático de Mate
máticas del Instituto Nacional de 
Segunda Enseñanza de Orense, 
conformidad con la propuesta de 
ia Comisión de Cultura y Ense
ñanza, y con arregio a lo dis
puesto en el Decretó de 8 de no
viembre último y Ordenes de 10 
del mismo mes y de 17 de febre
ro pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado:

La separación definitiva del 
servicio de D. Salvador Ruiz 
Sánchez, debiendo ser dado de 
baja en su escalafón.

Dios guarde a V, E. muchos 
años. Burgos 14 de mayo de 
1837.™Fide! Dávila.
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Cultura y Enseñanza,

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D, Francisco Cer
vino Gesteira, Ayudante cít Le
tras del instituto Nacional de 
Segunda Enseñanza de Vigo, de 
de conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y 
Enseñanza, y con arreglo a ló 
dispuesto en ei D ecretó le 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes y de Í7 de fe
brero pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado:

La -separación definitiva del 
servido de D, Francisco Cervi
no Gesteira, debiendo ser dado 
de baja etí su escalafón. •

Dios guarde- a V. E. machos 
años. Burgos 14 de mayo de 
1937.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. José López Va
rela, Inspector de primera Ense
ñanza de Pontevedra, de con
formidad con ia propuesta de ¡a 
Comisión de Cultura y Enseñan
za y con arregio a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviem
bre último y Ordenes de 10 dei 
mismo mes y de 17 de febrero 
pasado, para su aplicación, esta 
Presidencia ha acordado:

La separación definitiva del 
servido de D. José López Va
rela, debiendo ser dado de baja 
en su Escalafón y en ei general 
del Magisterio de que procede.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 14 de mayo de 
1937.=Fidei Dávila.
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Jerónimo 
Toledano Cañamaque, Catedrá
tico numerario del Instituto Na
cional de Vigo (Pontevedra), de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza, y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre último y Ordenes de 10 
del mismo mes y de 17 de febre
ro pasado, para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado:
; La separación definitiva del 
servicio de D, Jerónimo Toleda*
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00 Cañamaque, debiendo ser 
dado de. baja en su Escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 14 de mayo de 
1937.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la C u’HHóc 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: VHío H cxpedíen- 
te instruido o jo, Hipólito Rome
ro, Piórez,, Catedrático del Insti
tuto Nacional de segunda En
señanza de León, de confor
midad con ia propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
Í0 del mismo mes y de 17 de 
febrero pasado, para su apli
cación, esta Presidencia ha acor
dado:

La separación definitiva del 
servicio de D. Hipólito Romero 
Flórez, debiendo ser dado de 
baja en su Escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 14 de mayo de 
1937.=Fidel D á v i l a .
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excuio. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D.a María de 
la Concepción Alfaya López, 
Profesora de Metodología de la 
Historia déla Escuela Normal del 
Magisterio Primario de Segovia, 
de conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y En
señanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre último y Ordenes de 10 
de! mismo mes y de 17 de febrero 
pasado, para su aplicación, esta 
Presidencia ha acordado:

La separación definitiva del 
servicio de D.a María de la Con
cepción Alfaya López, debiendo 
ser dada de baja en su Esca
lafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años, Burgos ¡4 de mayo de
1837,-F id e l Dávila.
Sr. Presídeme de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.

Exorno Sr.: Visto el expedien
te Instruido & D. Benito Prie
to Cusent, Profesor de! Insti

tuto de Segunda Enseñanza 
de Tuy (Pontevedra), de con
formidad con la propuesta de 
la Comisión de Cu'.t • i ¿ J.  -
seña ? . j  con arree, . •
puesto en el D eir *■«. 3_ o . - 
noviembre último y Ordenes 
de 10 del mismo me* 3 i7  ue a; - 
brero pasado, para su aplica
ción, esta Presidencia ha acor
dado:

La separación definitiva del
servicio ‘de D. Benito Prieto Cu
sent, debiendo ser dado de baja 
en su Escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 14 de mayo de 
1937.“ Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Secretaría d e  Guerra

O R D E N E S
A s c e n s o s

La Orden de 23 de marzo últi
mo (B. O. número 155), por la 
que se confiere el empleo de 
Comandante a! Capitán de In
fantería D. Agustín Ciar Escali, 
queda rectificada en el sentido 
de que su verdadero destino era 
la Caja de Recluta de Palma nú 
mero 57 y no la número 27 como 
por error se consignó.

Burgos 12 de mayo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

De acuerdo con lo dispuesto 
•en' la Orden número 136 de 11 de 
septiembre de 1936, (B. O. nú
mero 22), y a propuesta de! Ex
celentísimo Señor General je fe  
del Ejército del Norte, he re
suelto conceder el desempeño y 
consideración del empleo de Al
férez de ingenieros, ai Alumno 
de la Academia de Artillería e 
Ingenieros D. Luis de Malibrán 
Gelafaert.

Burgos 12 de mayo de 1937. 
—ES Genera! jefe, Germán Gíi 
Yuste.

Se asciende al empleo inme
diato a los Veterinarios Terceros 
Alumnos promovidos a este em

pleo per Orden de 27 de octubre 
de 1936 (B. O. número SO), yoe 
figuran en la siguiente velación
computándoseles el iNmon :'"•- 
v’do en campaña -nr 3 Hm*
:JV;- CÜ ,:Nc. N • *
someticos mil n. óO-nh'. 
Sanidad Militar, cononuoiM’- ve; 
sus actuales desuno*.

Ü. Emilio Rejas oH ó '!■’
Regimiento de A¿3¡líe¡ H Ligera 

D. Miguel Ruiz TNur. di:.! 9A 
Regimiento de ÁrUiuvm Ligera.

D. Antonio Marco Monte, del 
10.° cíe igual denominación,

D. Antonio GoríJe H*:'/., »'] 
Regimiento AcCvñaa?; G ne Cas- 
iitíeios iiómefa 9.

D. Fernando Octavio do To
ledo y Guillen, del 9.° Regimien
to de.Artillería Ligera.

D. Arturo López Arrucho, de 
la Sección Móvil de Evacuación 
Veterinaria número 5.

D. Angel Silvestre y Hermoso 
tíe Mendoza, de ’.a Sección Mó
vil de Evacuación Veterinaria 
número 6.

Burgos 12 de mayo de 1937. 
—El General jefe, Germán Gil 
Yhsíp..

A propuesta de: Excmo. Se
ñor General jefe del Ejercito ciN 
Norte y con arreglo a ío precep
tuado en el Deere>o mhv.NIC 
(B. -O, número 23). y Orcún: 
de IÁ de octubre de U)3ó dg q .  
número 33), de la Jmst.á Je De- 
f e o e ;  N e c i o ; , d ,  y  c e b a  es d '• 7: 
Secretada tíe Guer-n ¿H 23 3»

1437

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado' 

en e! Decreto número i 10 (B. O. * 
número 23), y Orden do iH de 
octubre de 1936 (B. G. mar». 33), 
de la junta de Defensa Nacional, 
y órdenes de ia Secretaria de 
Guerra de 23 de octubre y 17 de 
noviembre de! n. i s m o año 
(6B; 0 0 .  de! E. números 15 y 
34, respectivamente), se confie
re la asimilación Fie Tenb'm • 
te Médico al médico civil non 
Eduardo Martines Alonso, que 
pasará a prestar sus servicios a: 
Equipo Quirúrgico des Copean 
Médico D. Eugenio Rniz Migue!, 
en Yergars (Guipúzcoa).

Burgos 12 de mayo de 1037 . 
—El General jefe, Gemían Gil 
Yuste.
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ocYb;'- y 17 A* ¡KVvierrsbre dei 
mismo año (BR. 0 0  dei £. nú
mero,' lo y 3 i, re:;p¡'-(:íivamente), 
so rnpíLre L «simüacióii de T e 
niente Médico a ¡os Alféreces 
Módicos D, Máximo Muñoz C a 
sas, D. .Antonio García López, 
D. L i nido OYÓ,miel!.is do Torres,  
D. Lnüíiaoo Ortiz (Lareía, don 
Jaime Pe-yrt Dafrrem, i) Rafael 
Aibioi ¡Temer v A F-Yerieo T e 
jedor ITulnírnez, ¡os que conti
nua órn en los de-Tnos que ac* 
tunimeute tienen asignados.

Burgos id de mayo de 1937.“  
Ei CieneraS je fe ,  Germán Ofi 
Vusté.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número 110 (B. O. 
número 23), y Orden de 1 ,* de 
octubre de 1936 (B. O. núm. 33), 
de U¡ jun ta  de Defensa Nocional, 
y  órdenes de la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre y 17 de 
noviembre del m i s m o  año 
(BB. 0 0 .  del E. números 15 y 
34, respect¡veniente), se  confie 
re la asimilación de Brigada a! 
estudiante-de Medicina D .  José  
María Valentin Fernández de ¡a 
Hoz y Gamazo, que pasará a 
formar parte del Cuadro de even
tualidades de la jefatura de los 
Servicios Sanitarios Médicos de! 
séptimo Cuerpo de Ejército.

Burgos 12 de mayo de 1937. 
= E )  General je fe ,  Germán Gi! 
Yuste.

Con arreglo a io preceptuado 
en el Decreto número !10(B . O. 
número 23), y Orden de í.° de 
octubre ce  Í936 (B. O. núme
ro 33), de la Junta de Defensa 
Nacional, y órdenes de ¡a S e
cretaría de Guerra de 2o de oc
tubre y 17 de noviembre del 
mismo ano (BB. 0 0 .  del E. nú
meros 15 y 34, respectivamente), 
se  confieren la s  asimilaciones 
que se detallar, a los estudiantes 
de Medicina de ios dos últimos 
cursos y Practicantes civiles que 
figuran en la siguiente relación, 
los que pasarán a formar parte  
de! Cuadro de eventualidades 
de ¡a jefatura de los Servicios 
Sanitarios Médicos de! sexto 
Cuerpo de Ejército.

Asimilados a Brigada
Estudiante de Medicina, don 

Rodolfo Aivarez Sarabia.

Soldado del 4.° Grupo de fa 
segunda Comandancia de Sani
dad Militar, y  Estudiante de Me
dicina, D. Joaquín Riera C o 
rneliaOtro idem D. Enrique Sordo 
Calderón.

Asimilados a Sargento
Practicante civil, O. Francisco 

Franco Voces.
Idem D. Manuel Cano Escu

dero.
Soldado del 4 .° 'Grupo de la 27 

Comandancia de Sanidad Mili
tar. y Practicante civil, D. S e 
gundo Lusarreta López.

Otro ídem D. Rufino Miguel 
Martín.

Burgos 12 de mayo de 1937. 
= E ¡  General je fe ,  Germán Gi) 
Yuste.

Se concede la asimilación a 
Sargento 1.°, con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 10 del 
Decreto de 13 de agosto de 1932 
(C. L. núm. 441), con antigüedad 
de 26 de noviembre de 1936 y 
efectos administrativos a partir 
de í .°  de enero siguiente, al 
Músico de 2 .a D. Manuel Barrea
ra García, con destino en el Re
gimiento Infantería de Mérida 
núm. 35.

Burgos 12 de mayo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Bajas
Se rectifica la Orden de 1.° 

del actual (B. O. núm. 194), én la que se  dispuso la baja de. v a rios Jefes y Oficiales, en el sen
tido de que D. Antonio Fanlo Checa y D. Antonio García Lón- goria, son Tenientes Coroneles de Intendencia y no de Infante
ría como por error de imprenta apareció en dicha Orden.

Burgos 11 de mayo de 1 937 .=  
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste."

D estinos
Por conveniencia de! se rv ido ,  

pasan a ¡os destinos que se se
ñalan, los je fes  y Oficiales dei 
Cuerpo y Servicio de Estado 
Mayor, que figuran en la si
guiente relación:

Corone! de E. M., D. José  
Martín Prats, ascendido, a dls *

posición del Exento. Sr. G enera  
je fe  dei Ejército dei Sur.

Coronel de E. M.. D. F ran
cisco Cabaiias Blázquez, je fe  
Militar de Milicia de Madrid.

Teniente Coronel de E. M,, 
D. Enrique G o n z á l e z  P o n s ,  
agregado a ia Sección Topográ
fica de ia 2.a División.

Teniente Corone) de infante
ría, de! Servicio de E. M,, don 
Roque Palacios Orenle, ascen
dido, Secretario des Gobierno 
Militar de Zaragoza.

Comandante de S  M., don 
C ésar Caldevilla Carnicero, del 7 Cuerpo de Ejército, al C uar
tel General del 2.° Jefe de Mili
cias.

Com andante de E. M., retira
do, D. Juan Baria de Quiroga, 
del E M. d é la  4 .a Brigada Mix
ta, a! de la 1.a División del 6.° 
Cuerpo de Ejército.

Comandante de Caballería, 
retirado, de! Servicio de E. M., 
D. Luis Durango Pardini, a las 
órdenes del General je fe  de 
Movilización, Instrucción y Re
cuperación.

Capitán de Infantería del S er
vicio de E. M., D. Juan Domín
guez Catalán, de la Plana Mayor 
de ia 14 Brigada, al Cuartel G e 
neral del 7.° Cuerpo de Ejército.

Capitán de Ingenieros, alum
no de la Escuela Superior de 
Guerra, D. Luis Marcos Lalan- 
ne, dei Cuartel general del 7 .° 
Cuerpo de Ejército, a las ór
denes del General Jefe de M o
vilización, Instrucción y Re
cuperación.Burgos 11 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio pasan a servir los destinos que se 
señalan los Jefes y Oficiales de 
Infantería que figuran en la si
guiente relación:

Teniente Coronel .
D. Adolfo Lodo Vázquez, a la 

Inspección general de Moviliza
ción (Sección de Instrucción).

Comandantes
D. Carlos Arroyo Jibel, del Ter

cio de Oriarnendi, al mismo.
D. Pablo Diaz Calvo, Dele

gado Militar en Correos, a las ór-
1438
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denes del Jefe de íh Brigada Mix
ta de Posición y Etapas;

D. Rafael iglesias C a P ; ,  e a 1 
Cuadro Eventual oei ? ;  i ;í>;:,;h> 
de Ejército, 3 F. E, ¿ic Talaron;

D. Ramón Soinoe."- Aü», a, i 
Cuadro Eventual úei ex Cum 
de Ejército, a la Caja ' c*.:c:í;;í- 
de La Coruúfi i'-1'.

D. Santiago Roru-aa; Ti,.I H :t- 
oes, do! Cnadie k . ¡muiC ¡T x.1' 
Cuerpo ¿'i,j'"’■í:cfc T ospi¡)ion —
io [ni'i'.O'O:; .'..¡¡neoi *• j'sma:'V; >■<!.

T",. A ; i .'U'X CaiOp USOeU-
íiiíj 1 iiC UuTn. fil Hcgiíilicuto
2Tí:i:;n ,' ¡unüi'fí) .i!).

i'1 Amorato Machado Méndcx, 
ovil iC-piaiiento Tenerife núme • 
ro 88. a la Caja de Recluía Tene
rife número ñ‘-L

D. Félix Díaz Diaz, de la Sec
ción de destinos de !a Coman
dancia general de Canarias, a ia 
Sección de Contabilidad de la 
misma.

D. Alvaro Fernández Fernár - 
dez, dei Regimiento Tenerife n te
rnero 88, ai'mismo.

D. Santiago Diaz Treyter, de!
■Grupo in icuas  Regulares indí
genas Ceuta número 3 (6,° Tü- 
bor), ai Regimiento Canarias nú
mero 39,

D. Natividad ^Calüñda Castañe
da, dct G a r io  Regulares indíge
nas Ceuta numero 8, al Regimien
to Canarias número 39.

D. Eduardo Manguilla Silves
tre, del Batallón Cazadores de 
Meiiiia número 8, al Regimiento 
San Marcial número 22,

D. Miguel Martínez Vara del 
Rey, de! Cuadro Eventual del S.° 
Cuerpo de Ejército, al Roquete 
de Nuestra Señora dei Camino.

D. Ricardo -González Sierra, 
del Cuadro Eventual del 6." Cuer
po de Ejército, a desempeñar e! 
cargo de Comandante Militar de 
OcfaumJiyno.

LA M anad  Bartolomé Fernán
dez, dei • Cuadro Eventual del G.° 
Cuerpo Je  Ejército, a  desempe- 

. Lar ei cargo de Comandante Mi
litar ¿i Ú Lc^UCitlG*

D._ Francisco Pueyo Aineío, 
dei Tercio cié! Pilar de Requetés 
de Aragón, ai iaiSnio.

ü . Ignacio (jasca Laguna, re
tirado, o-, v. Cuja tic Recluía nú- 
tuero 21, ni Centro de Moviliza
ción y Reserva número 9.

Capita'w::

O, José Aiauri Maiichóia,. ha-
óú-ía.-n nasa Ooumnd.u.íe, dei 
Tnaúc! Avenían! Jet oú Cuerpo
Jo Ejévifo, T RogiüúoT.; San 
Marera! núiuero 22.

T Andrés Nieto Mariano, dei 
Cuadro Eventual dei '.V ATrapo 
Je  Ejército, al Batallón A. tic San 
Fernando número 1.

■T Felipe del Moyo M a c h a d o ,  
oel Réípmiento Teneri fe  núme
ro AS, ai mismo.

U .  Fer na nd o Gonzá lez  Amor ,  
de! Idem, af Idem,

¡A Aíiíoaúi ( ja rcia  González ,  ■ 
díd ídem,  al ídem,

.Francisco Sánchez Rodrí
guez, de! ídem, al ídem.

i). Domingo Rodríguez Isidro, 
cié! Idem, al ídem.

I), Estanislao Gómez Pandero 
Bodi, dei i leu!, ai ídem,

U. Jiuui Barrena Van del Valle, 
dei ídem, al Idem.

D, Ramón Quintana I fosíos, 
de! Regimiento Canarias núme
ro 09, aí mismo.

D. Enrique Rivas Jordán, dei 
Idem, al idera.

D. José Lazo Pérez, de! Idem, 
aí ideni.

D. Mauricio Pardo Argüías, 
del Idem, a! idera.

D. Pedro Baena, Martínez, del 
Idem, ai idera.

D. Juan Heras González Lia
rles, de! ídem, a! idera.

D. Bernardo Lazcano Rengiío, 
del Cuadro Eventual del 6.° Cuer
po de Ejército, al Tercio Lacar.

D. Bernardo Pérez Muñoz, del 
Cuadro Eventual del 6.° Cuerpo 
de Ejército, al Regimiento Infan
tería Baiíéu número 24.

D. José Lazcano Rengifo, dei 
Cuadro Eventual del 6.d Cuerpo 
de Ejército, ai Tercio Lacar.

D.-Salvador García Piqner, do! 
6." Cuerpo de Ejército, a! Regi
miento América número ni'im. 23.

D, Fernando Aguiiar Arnau, 
dei Cuadro Eventual, dei o.1’ Cuer 
po de Ejército, a! Regimiento 
América número 23.

D. Gonzalo Sauca García, deí 
Cuadro Eventual dei 0.° Cuerpo 
de Ejército, ai Tercio Sao Fer
nando.

D. Andrés Hernández Sán- 
íonja, dei Cuadro Eventual dei 
6 .° 'Cuerpo de Ejército, ai Tercio 
de San Ignacio.

O. Laureano Vnienzueir» C a 
beza, del Cuadro Eventual del 
¡C Cuerpo do Ejército, a! Regi
miento Argel número 2‘¡.

I). Sergio Mor uno 7. Mantecón, 
•dei Cuadro F. vendía! del 8." 
Cuerpo de F jé relío al Regimien
to Lingos número .

O. Riimóii Xordlb Rodoiat, as
cendido, do! Tercio, ai Rcgimieti- 
io Ara: óf¡ número 17.

f). Juan Herrera López, ascen
dido, dei drope. Regulares ludí- 
gemís Ceuta número 8, a! mismo.

I). .Miguel Fernández López, 
ascendido, del Grupo ÍCguiaies 
indígenas Alhucemas ¡minero 5 
al Regimiento Zamora número 29 
cómo agregado.

D, Ramón Díaz Barro, dei Re
gimiento Infantería Milán núme
ro 32, aí de Mérido mañero 85.

I >. Bernardo Vicens Oüv.er, dei 
Grupo Regulares indígenas nú
mero 1, al Regimiento Palma nú
mero 36.

D. Bernardo Aivarez dei M an
zano, dei Cuadro Eventual de! 
6.° Cuerpo de Ejército, al Grupo 
Regulares Alhucemas número 5,

D. Rafael Miranda Barrero, del 
Cuadro Eventual de! 6.® Cuerpo 
de Ejercito, aí Grupo Regulares 
Tetuán número i .

D-. Mateo Riera Escande!!, del 
Cuadro Eventual de Baleares, al 
Regimiento de Raima número 86.

D. Nicolás Adrados Deano, de 
ía Plana Mayor de la disuelta 
10 Brigada d’e Infantería, a la 
Plana Mayor de Sa 9.a Brigada 
de infantería de la División Ara
gón número 2 y Secretaria dei 
Gobierno Miíiiarfde Huesca.

D. Carlos de ia Gándara San 
Esteban, dei Regimiento La Vic
toria número 28, aí Batallón de 
Tiradores de Hnl-Sahara eti el 
Frente di: Madrid.

D. Luis Gutiérrez Mesa, retira
do, dei Cuadro Eventual dei 2 : ‘ 
Cuerpo de Ejercito, ai Regimien
to Oviedo número 8.

D. Gabriel García Alegre, dei 
Tercio, a So Divisidut de Madrid 
número 8.

T$rJentés¡
D. Blas Serrano Diaz, del Re

gimiento Aragón número 17, al 
Cuadro Eventual del 5.° Cuerpo 
de Ejército (Sección B).

D. Adolfo Alfonso Villar, babi- 
í itado, de! Cuadro Eventual dei
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8*° C u e r p o  de  Ejército,  al Ba ta 
llón de Ametra l ladoras  uthaero  Tú 

D, Sanios  Espín Pue nte ,  del 
C u a d r o  Eventual  deí 6.° Cu e rp o  
de  Ejerciók M Regimiento  in fan
tería América  nú m e io  23.

D. f\uíino hgt íihoo deí C u a d ro  
Evenhuri idd 8N Cuuíp' a 1 ** 
cíio, a ¡ah l.o i j a d a s  cji: Navaí r .o  

D. F e m a n d o  Larrondo,  cid 
C u a d r o  PventuaJ c i e l o . 1 C u u p -o  
de  CjéícUo, a íae Pr igadao  de  Na
varra.

D. Marón  Ere 11 la García,  del 
' Regimiento  C a n o a  de  Cómba le  
núm* 2, a la División de Madr id 
níim 4, cooío agregado .

f). Alheño Alcalá cial iano,  del 
Cuar i io  levara i na i de¡ (V ' C u e r p o  
de LimcHo, i; iCiíai'ón Mon tarja 
Fíandes número  ;L

L>. A ogíé Caolmco VCaceo,  deí 
C u a d r o  E r e m n a l  del Cjéiedo de! 
Sur ,  ai Ucgm iou io  de infantes i.& 
Oviedo  níim. 8

Alféreces
D. Juan  Pérez hab il i ia -

do  Tenien te ,  de! C u a d ro  E v e n 
tual de! C°  Cuerno  de Ejército,  
ai Regimiento América i uno.  25, 

D José  Alvarez Y a b e n v riel 
C u a d ro  Eventual  de! 6 0 Cu er po  
de Ejérci to,  aí Ba ta llón Monta ña  
S id i la  núm. 8.

í). Luis He rnández ,  del C u a 
dro Eventual  del 8N C ue rpo  de  
Ejército,  al Batal lón de  M o n ta ñ a  
Fian des  nú ni. 5.

D. Car los Fe rnánde z  Pa lmés ,  
del C uad ro  Eventua l del 6a C u e r 
po de Ejército, aí Batal lón M a 
lilla rinm. 3.

t>. Vicente Fer re res  M esegu er ,  
dei C u a d ro  Eventua l  riel 8.° C u e r 
po  de Ejército,  aS Regimiento de 
S a n  Marcial  núm,  22.

D. Luciano H o n o r a t o  peres ,  
de! Cu ad ró  Eventua l  del 5.° C ue r 
po  de  Ejérci to,  al Regimiento  de  
América núm.  23,

D. G e ra rd o  Áia m eod ía  Armen* 
ákñz. dei Cu ad ro  Eventua l  deí 
6 , G Cue rpo  de Ejército,  a  ¿as 
Br igadas  a e  Navar ra .

D, ¡van  GuSí  C ^ t e j ó ú ,  del 
Idem l a . ; a Idem id.

D. T o m á s  Segucá ,  de! ídem id,, 
a  idem id,

D.  Miguel  Angel  Llano y Vega,  
del C u a d ro  Eventua l  dei 5N C u e r 
po de Ejérci to,  a! C u a d ro  E v e n 
tual de! 8N C ue rp o  de Ejérci to,  

O .  M an u e l  FWnáníteaf  Romero*

de  Milicias Na c io na le s  de  C o r -  • 
do ha, aí Regimiento  de Lepan te  
nú m .  5.

De José A m ado  de  ias f ieras ,  
deí Regimiento  Pavía núrn. 7,, al 
G r u p o  (le Re gulares  de L a rad ie  

:í fcfCf:’ GCon
D. \-\-m a /viiasa-víií ívek::/:.,. cutí ■ 

G" C uerpo de Ejército, ai T cíCo.
D. Franc isc o  N a v a r r e t e  de  

Latidla,  dei ( d i e d r o  EveníuM dei 
e jé rc i to  de! Sur ,  a! Regimiento  
Le p tu lío tiúrn. M

D, Emilio 1‘éiex. Afarcóo,  
ííiemd al iciem.

D. Mnniiei  M ena  M uñoz ,  del 
ídem, ai idem.

D Angel  Maía  Ríos,  ríe! idem, 
id idea?.

D. Valentín Vardoy  Espinel,  
dei ideri;, ai idetn.

D. Enr ique  Ruedas  Claros ,  
d d  ¡«iei.ii, ai ideta.

D. DslUno Aivarez  Soto ,  de! 
Cu ad ro  E"encea! d d  6." C ue rpo  
d e  Ejército, g; Regimiento  Baiién 
número  24.

D. Carlos  Baidet i ioro Saínz,
dei -i .i,, >. i t

)' ]<>;( c, ;> i Vieira, de!
idem, aí iüáin,

D. CcfeniK» Mart ínez Raba dán ,  
del C u a d r o  Eventual de! Ejército 
del Sur. aí Regimiento Cádiz n ú 
mero 33.

D. Cres ítenc io Miranda  S e r r a 
no ,  del idem, ai ídem.

D. S egi sm un do  Lóp ez  S á n 
chez ,  del Liem, a!. ídem

D. Francisco de  la T o r r e  Aeos-  
ta, del ídem, ai idem .

D. Joan  M u ñ o z  Mar tínez ,  dei  
ídem,  al idem.

D.  Angel López  Or tega,  a s 
ce nd id o ,  de! Cuartel  General del 
Ejérci to deí Norte,  ai mismo.

‘ E>. Franc isco T or ib io  y E s c a 
s e r a ,  del  C u a d r o  Eventua l  dei 
8 0  C u e r p o  de  Ejército,  a! Regí- 
miento Zamora mera. 29.

D, joM  Pedresa López, d d  
Cuadro Eventual del Ejéscítc de-i 
Su?; al Regimiento Cádiz mím. 38. 

D,  Can-.ó liüVíiii ViTaíía, dé!
itíeñt, 81 ¡dtíu't.

D. Enrique Euiz Adre*!, del 
Idem,  al idem.

D. Francisco Gom es de Torres, 
de! idem, ai ídem.

D . M an ue i  Rivera  L ó p e z ,  de! 
Idem, a! idem.

D, Mammi Tidal  y  Rlvas,  del 
G r o p ü  6a  Reguíars-i  d& Aihtace-

m a s  núm. 5, si Terc io .  8P B a n -
dbVS,

D, Ssnróigo  Akiama Richard ,  
Le; Bata llón do Sao Fer naa t í o  
núm ,  1, a MliSclas NacicnTc;; .

D. Ju lián Dár t caa .  Mari T e z ,  
Le; iia fadea fío OedrioM  aiaa. G 
ai I'ore i o.

la. jv.;Si; Mejiáü .ktaucro, del 
Cu ad ro  Eventual  dei e jé rc i to  üet 
Sor ,  ai G r u p o  de Regulares  de 
Alhucemas Míos, L, i;C Taba r ,

D. Es te ban  P érez  Cues ta ,  del 
idem, ai Idem.

i d  Manee ;  fcn T o  ( j ruc ilo,  del 
Baia üóa  Calvo  Sole to ,  ‘al Regi
miento G erona  nsCa. 8.

id j i cu i  f 'h ic a  'itíi'íiah de! Cua- 
tj.ro Evt:un,ai Leí LF'(h>tíipo ría 
lywcius,  si Sa ta l ión  de  Ce r i áu l a  
núivsero' £■„

D ¡VHgue! Tor re ,  del  idem, 
aí ídem,

D. Marcial Rico Pérez,  del B a 
tallón de  C e r íñ a iá  núm.  6, a d e s 
e m p e ñ a r  ei Co ge  de  A y u d a n te  
de  Plaza  en T e t u á n .

D. P ed ro  Ftíiisándev, dei Re» 
gimienío  C a s a r i s s  núiu. 39, ai 
G ru p o  d e  Regulares  de Meliüa  
núm. 2, 6 . ” T a b o r .

D. Pe dro  F e r n á n d e z  Viua y 
Dorbe ,  de  F. E,¡ a  la 2C Bandera 
del Terc io .

D. T o m á s  Ibarra Dávila,  del 
Regimiento La Victoria núm.  28, 
al Terc io .

D. Antonio María de Mena y 
Gil ,  de  F. E.,  al Terc io .

D. José  Carbonei  Sánchez ,  de! 
Batallón M on ta ñ a  Arapiles nú
m e ro  7, al Tercies 

D. Gregor io  Guazo  -Oarnica,  
del  Regimiente  Le Victoria n ú 
mero  28, ai Terc?o.

0 .  Franc isco  Rico J im énez ,  de l  
C u a d ro  Eventua l  del  Ejérci to del 
Sor,  aí G r u p o  cíe Regulares de. 
C e u t a  núm.  8.e T a b o r .

D . - José  Manoe l  Navar ro ,  de! 
RtígiaMcino Cádiz  rdím 33, a R e 
gulares  de  Ceuta  núm.  8, 6.° l a 
bor.

J ,  A,;H-riV. Garc ía  Ga re is ,  del 
Ktípy.ü>íCiUc= fiíVti* iíuiti. i, a tve- 
.ph.otíi uó wuta núm. 3, ó.° Tú-

D. Rafael Valle Cslie,  del C u a 
dr o  Eventual  dei Ejérci to de! Sur. 
al Regimiento Ov ie do  núm.  8,

D, A ntonio Guerrero T or re s ,  
de! C u a d ro  Eventua l  deí  Ejército  
¿ T  Sur,  eí Regimiento Castilla 
númzm 3,
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D. Manuel Paria Contrera, del 
Ídem, al Ídem.

D . Leandro Olalla López, del 
Idem, al Idem.

D. José de Cobos Salas, del 
Idem, al Idem.
f D. Manuel Márquez Iñiguez, 
del Idem, al Idem.

D. José Martin Alvarez Chas, 
del Regimiento La Victoria nú
mero 28, al Grupo de Regulares 
de Ceuta núm 3.

D. Rafael del Rio Torre, del 
Regimiento La Victoria núm. 28, 
a Regulares de Ceuta núm. 3.

D. Ramón Izquierdo Estéfano, 
del Regimiento La Victoria nú
mero 28, al Grupo de Regulares 
de Larache núm. 4.

D. Luis Hernández Medina, 
del Regimiento La Victoria nú-> 
mero 28, al Grupo de Regulares 
de Ceuta núm. 3.

D. Jo sé  Medina Benjum ea, 
del Cuadro Eventual del E jército 
del Sur, a Regulares de Ceuta 
núm. 3, primer Tabor.

D. Cesáreo M ontejo Flores, del 
Idem, al Ídem.

D. Miguel Alcázar Rodríguez, 
del Cuadro Eventual del Ejército 
del^Sur, al Regimiento Pavía, nú
mero 7.

D. Miguel Denis Bernal, del 
ídem, al idem.

D. Antonio López Madrid, del 
idem, al ídem.

D. Jo sé  Mata Rius, del idem, 
al idem.

D. Jo sé  Solano de la Peña, del 
idem, al idem.

D. Antonio Tobar Blanco Ra- 
joy, del Regimiento de Infantería 
Báilén, núm. 24, al de Zamora, 
núm. 29.

D. Miguel Yáñez Jim énez, del 
Cuadro Eventual del Ejército del 
Sur, al Regimiento Oviedo, nú
mero 8.

Burgos 12 de mayo de 1937. 
=*EI General Jefe , Germán Gil 
Yuste.

La Orden de destinos del Ar
ma de Ingenieros de 25 de abril 
(B , O . núm. 191), se  rectifica 
el sentido de que quedar, anula* 
dos los que en la misma se  co n 
fieren al Teniente retirado don 
Alvaro Gasull Sardá y a los AL 
féreces provisionales D. G uiller
mo Antona Alonso, D. M anuel 
Escudero Sán ch ez, D. M anuel

G arcía Estepa y D. Manuel F l-  
dalgo A rias, los cuales continua
rán en los últimos que obtuvie
ron, por Ordenes de 16 de ene
ro (B . O. núm. 90) el primero, y 
9  de abril (B . O . núm. 173) los 
últimos.

Burgos 12 de mayo de 1937. 
= E 1  G eneral Je fe , Germ án Gil 
Yuste.

Por resolución de S . E . el G e 
neralísim o de los E jércitos N a
cionales, se destina al 6 .°  Cuer
po de E jército a l je f e  y O ficiales 
de Infantería que figuran en la 
siguiente relación

Comandante, L . Alfonso Du
rán.

C apitanes, D. Gabriel M ez- 
qulda Veñy y D. Jo s é  G arcía 
Suils.

Burgos 14 de mayo de 1937. 
= E í  G eneral Jefe , Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S . E . el G e 
neralísimo de los E jércitos N a
cionales, se destina al 5 .° C u er
po de E jército  a los O ficiales 
que figuran en la siguiente re
lación:

I N F A N T E R Í A
Capitanes

D. Ju an  G arcía Laforga.
D . Manuel Droizar M ontero.

Tenientes
D . Antonio C arvajal.
D. Rafael Santander.
D Aurelio Barros Silva.
D. Jo s é  M anglano Selva.

Alférez
D . Guillermo Ferrer Picor!. 

C A B A L L E R Í A
Capitanes

D . Luis Valcárcel C ortey.
D. Jo s é  Reigada de Pablo.
D. Pedro Vecino Páramo.
D. Francisco Bernal Molinos.

Burgos i4  de mayo de 1937. 
= E I  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S . E . el G e 
neralísimo de los E jé ic ito s N a
cionales, se  destina al 7 .°  C uer
po de E jército a les Jefo s y O fi

ciales que figuran en la siguiente
relación:

I N F A N T E R I A
Comandantes

D. Enrique Carrión Vicent.
D. Alejandro Q uesada del Pino. 
D. Zoilo G arcía M artínez.
D. Antonio G arcía Quijada. 

Capitanes
D. Cirilo Alonso M ás.
D. Carlos Ampudia Sardain.
D . Leocadio Arapiles Martín.
D. Pablo A lvarez de Zara.
D. Evaristo Alvarez Sotom ayor. 
D. Víctor A rce Aíartínez.
D. Jo s é  Blanco Truyol.
D. Rafael Broco Góm ez.
D. Jesú s Caparrós C ausapé.
D. Juan Carrillo M orales.
D. Angel Fernández de Córdoba 
D. Angel G arcía López, 
ü  Bienvenido G arcía Romo. 

Alféreces
D. Pedro Ortiz M onasterio.
D. C arlos Folache Guillén.
D. Ramón Ribe Clurana.
D. Andrés Alonso Leg.
D. Sebastián  Rubert Fernández. 
D . Ju lio  Redondo.

C A B A L L E R I A
Capitanes

D. T om ás A scaso M ingóte.
D. Federico C ontreras Carballo. 
D. Jo s é  C árdenas T roncoso.
D. Sancho de C astro  C avero.
D. Luis Jiménez Pascual.
D. Fernando Pulido G oncer.
D. Jesú s Polanco Solórzano.
D. Enrique M aroto Serrano.
D. Alfonso M alagón Barceló.
D. Manuel Lizasoain Muguiro. 
D. Manuel Isasa Navarri.
D . G onzalo G onzález Fernán

dez Muñiz.
D. Miguel G arcía M artínez.
D. Ricardo G arcía Echevarría. 
D. juan Dimas Ruiz.
D. C ristóbal Rubio G utiérrez.
D. Antonio Aymat Ibáñez.
D. Fernando Sandoval y de 

C oig .
Alférez

D. Mariano Travesed o G ard a .
Burgos 14 de mayo de 1937. 

= E 1  G eneral Je fe ,  Germán G il 
Yuste.

Empleos honoríficos
Vista la instancia promovida 

por el segundo Teniente (E . R.
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de Infantería, Capitán honorífi
co, D. José Vicente Polo, reti
rado por Guerra con arreglo a 
la Ley de 8 de enero de 1902 
(C. L. núm. 2G), se le confiere 
el empico honorífico de Coman
dante de la referida Arma, por 
reunir las condiciones que de
termina el párrafo 9.° del apar
tado e) de la base 8 .a de la Ley 
de 29 de junio de 1918 (C.L. nú 
mero 169), con la antigüedad de 
3 de diciembre de 1930, fecha 
en que cumplió 19 años en su 
anterior empleo, tiempo señala
do por la citada Ley de 1918.

Burgos 11 de mayo de 1937. 
**EI General Jefe, Germán Gil 
Vusté.

A propuesta del Excelentísimo 
, Sr. General Jefe de! 6.° Cuerpo 

de Ejército, se nombra Teniente 
honorario de Artillería a D. En
rique Laborde Werlinden, Inge
niero Industrial, para prestar sus 
servicios en la Movilización de 
industrias civiles de Guipúzcoa.

Burgos 12 de mayo de 1937. 
= E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del 7.° Cuerpo 
de Ejército, se nombra Alférez 
honorario del Arma de Ingenie
ros al Licenciado en Derecho 
D. Luis Núñez de Cepeda y 
Sánchez, y Brigada honorario 
dé la misma Arma al Técnico 
Mecánico Electricista D. Ramón 
Sáiz de la Hoya, que están pres
tando sus servicios en la radio 
A. Z. del frente de Madrid.

Burgos 11 de mayó de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excmo. Se
ñor General 2.° Jefe de Milicias 
Nacionales y atendiendo a los 
méritos que ha contraído D. An
tonio Basanta Santa Cruz, Jefe 
Local de Milicias de Trujillo, se 
le concede el empleo de Alférez 
honorario del Ejército.

Bupgos 11 de mayo de 1937. 
■*E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excmo. Se
ñor General 2.° Jefe de Milicias 
Nacionales y en consideración al 
celo, patriotismo y dotes de 
mando de que viene dando prue
bas constantes en la Jefatura de 
la guerrilla de Coveta (Guadala- 
jara), se concede el empleo de 
Alférez Honorario del Ejército a 
D. Eugenio de la Peña Lorenzo.

Burgos 11 de mayo de 1937. 
= E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

H abilitaciones
Por resolución de S. E. el Ge 

neralisimo de los Ejércitos Na
cionales de 7 del actual se habi
lita para ejercer el empleo inme
diato superior y desempeñar 
mando en el 8.° Cuerpo de Ejér
cito a los Jefes de Infantería que 
figuran en ia siguiente relación:

Teniente,Coronel D. José Cea- 
no Vivas.

Idem D. Antonio García N a
varro.

Idem D. Mohamed Ben Mlz- 
zian.

Comandante D. Amador Re
galado Rodríguez.

Idem D Pablo Arias Jiménez.
Idem D. José Linos Lage.
Idem D. Ricardo Alonso Vega.
Burgos 12 de mayo de 1937. 

—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excmo. Se
ñor General Jefe del 5.° Cuerpo 
de Ejército, y a los fines del ar
tículo 2.° de la Orden de 23 de 
noviembre pasado (B. O. nú
mero 39), se habilita para ejercer 
el empleo de Capitán al Tenien
te de Ingenieros del Orupo de 
Transmisiones D. José Alvarez 
Rueda.

Burgos 12 de mayo de 1037. «=*» 
El General Jefe, Germán Qll 
Yuste.

A propuesta del Excmo. Se
ñor General Jefe del VI Cuerpo 
de Ejército, y a los fines del ar
tículo 3.° de la Orden de 23 de 
noviembre último (B. O. núme
ro 39), se habilita para ejercer el 
cargo de Kaid a los Sargentos 
Indígenas Benaixa Ben Mon, con 
destino en la Compañía Indígena 
del Batallón de Melilla núm. 3,

Agrupación C., y Aial Ben Amar 
Urriagli, con destino en el Bata
llón Cazadores de Cerlñola nú
mero 6.

Burgos 12 de rnayo de 1937. 
?==E! General Jefe, Germán Gil , 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo de Capitán, quedando 
a las órdenes del Excmo. Señor 
General Jefe de Movilización, 
Instrucción y Recuperación, a 
los Tenientes de la Guardia Ci
vil que se menciona en la siguien
te  relación:

Tenientes
D. Francisco Calleja Bolguez, 

de la Comandancia de Teruel.
D. Germán Pérez Gándara, 

de la de Marruecos.
D. Eulogio Revuelta Urlz, de 

la de Burgos, agregado.
D. Pedro Vázquez Méndez, de 

la de Cácetes, agregado. •
D. Antonio Mayor Jiménez, de 

la de Cácéres, agregado.
D. Víctor Mur Mallen, de la 

de Zaragoza.
D. Modesto Acín Jiménez, de 

la de Huesca, agregado.
D. Enrique Cedrán Torrecilla 

del Puerto, de la de Granada.
D. Aurelio Belay Díaz, de la 

de Pontevedra. .
D. Antonio Rodríguez Domín

guez, de la de Oviedo.
D. Alfonso Diana Martínez, 

de la de Córdoba, agregado.
D. Pedro Fuentes Ferrer, de la 

de Badajoz.
D. Enrique Gasulla Alonso, de 

la de Valladolld.
D. José González Rodríguez, 

de la de Soria.
D. Francisco Roldán Ecija, de 

la de Córdoba.
D. Manuel Martín García, de 

la de Huelva.
D. Pascual Sánchez Rodrí

guez, de la de Córdoba.
D. Manuel Martínez Pedré, de 

la de Cádiz.
p. Juan Estallo Rodríguez, de 

la de Huesca.
D. Juan Aranguren Ponte, de 

la de Lugo.
D. Florencio Alcalá Martínez, 

de la de Granada.
D. José López Lajarín, de la 

de Cádiz.

1442
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D. Manuel Sánchez Valentín, 
de la de Cáceres, agregado.

D. Baltasar Cortés Persiva, 
de !a de Terne!, agregado.

D. Joaquín Vilíen Liilo, de  ¡a 
de Guipúzcoa, agregado.

Burgos 13 de mayo de 1937. 
—E! Genera! Jefe. Germán Gil 
Yuste.

Por  resolución de S. E. el G e 
neralísimo de ios Ejércitos N o 
cionales,  se habilita pava e! em- 
p h o  de Oorooo!,  %\ Tenien te  
Corone.!' de Infantería D. Maxi
mino Partomeu González Lon- 
goria, y se le confiere, en comi
sión, e! mando de una Brigada 
de) 7.° Cuerpo de Ejército.

Burgos 14 de mayo de 1937.=* 
El Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se habilita para eí em
pleo de Teniente Corone!, a los 
Comandantes de Infantería don 
José de Mora Requejo, del Re
gimiento de Toledo, núm. 26, y 
D, Alberto Serrano Montaner, 
de! Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Tetuán, núm. 1, 
que desempeñarán, en comisión, 
los mandos de medias Brigadas 
que oportunamente se les con
ferirán.

Burgos 14 de' mayo de 1937. 
—El Genera! jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S, E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, sé habilita para el em
pleo de Comandante al Capitán 
de Infantería D. Francisco Espe
jo Aguilar, y se le confiere e! 
mando de un Batallón en Ca
narias,

Burgos 14 de mayo de 1937. 
--E¡ General Jefe, Germán Gil
Yuste.

■ Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo Inmediato superior al 
Corone! de Infantería D. Anato- 
llo de Fuentes García, Goberna
dor Militar de Toledo, y al Co

mandante de la misma Arma 
D. Luis Oliver Rubio.

Medalla Militar

S. E. el Generalísimo de ¡os 
Ejércitos Nacionales,, se ha ser
vido conceder la Medalla Militar 
al Capitán de Artillería del Cen
tro de Movilización y Reserva 
núm. 4, Ü. Antonio Fernandez 
Sánchez, por los méritos con
traídos por ei mismo y que a 
continuación se expresan.

Burgos i 1 de mayo de i937. 
=EI General jefe, Germán Gil 
Yuste.

* •* «=
MERITOS QUE SE CITAN

Este Capitán marchó el día 25 
de julio ánimo desde Granada a 
Pinos Puente con objeto de pro
teger el puesto de la Guardia 
Cívii de dicho pueblo, que ha
bía sido agredida, envolviendo 
al enemigo, que se.había apos
tado en la sierra, causándole, a! 
mando de veinte guardias de 
Asalto, fuerzas que dirigía, tres 
muertos y cogiéndoles 12 pri
sioneros y varias escopetas, que 
sirvieron para armar a personas 
de orden. En la operación efec
tuada e! día 14 de agosto siguió
te, al mando de una columna, 
para limpiar de enemigos las zo
nas de Beas, Quintas y Quejar- 
Sierra, de 'dicha pro in d a , me
diante acertadas disposiciones, 
se apoderó de las Centrales eléc
tricas del úitlmo de los citados 
pueblos, impidiendo que el ene
migo se adueñara de ellas, como 
pretendía, causándole bastantes 
bajas. Anteriormente, el día 29 
de julio, eñ la operación realiza
da para la toma de Montefrfo, 
dispuso las fuerzas de forma tan 
acertada que, no obstante el nu
trido fuego de! enemigo, consi
guió el objetivo asignado, cau
sándole cuatro muertos y ires 
heridos y cogiéndole explosivos, 
armamento y municiones, liber
tando a sesenta personas^que 
tenían detenidas. El día 5 ue 
agosto, en la operación sobre 
Brácana, logró, gracips ai vaior 
demostrado, ocupar c! pueblo, 
haciendo al enemigo cinco sol
dados muertos c igual número 
de prisioneros, cogiéndole vein
te caballos del Escuadrón llama

do «Brácana». El día 18 de este 
mes. a ¡n ¿legada de Hiera, y 
medíame un movimiento en vid- 
vente, os: el (r.K- mostró  oí; arro
jo y vaio.' extraordinarios, derro
to al enemigo, ron couGdomhie 
número de. bajas,  -cogiéndole 
una ametralladora, cuatro caño
nes, un cocho de turismo,  doce 
mil cartuchos do fusil, doce 
muertos y rúganos prisioneros. 
E! día 23 de septicmb.T. en la 
operación llevada a cabo por la 
ocupación de Mondada de Zain- 
Üona, hizo re troceder  T enemN 
go, a! que derrotó,  persiguién
dole, entrando en el pueblo y 
causándole bajas vistas. Ei día 
24 de octubre, y siempre ai 
mando de la Columna, ocupó 
Castillo de Tajarja, dando en
contró gran resistencia, logrando 
batir a! enemigo, muy superior 
en número, haciéndole huir, 
después de un duro castigo, con 
bastantes bajas, dejando aban
donado materia; de guerra y co
giéndole cuatro prisioneros.
Oficialidad de Complemento

Ascensos
Por reunir las condiciones cue 

determina el Reglamento de Re- 
c l u í a r n i c -  y Reemplazo del 
Ejército, se *• vi empleo
de Capitán de Complemento de 
Infantería, ai Teniente de dicha 
escaía, con destino en la 11.a 
Bandera de la 2.a Legión del 
Tercio, D. Juan Gordón Mora
les, con antigüedad de 2 del mes 
actual.

Burgos 14 de mayo Je 1937--- 
E! General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Sección de MarinaHabilitaciones

Su Excelencia el Generalísimo
de los Ejércitos Nocionales lia 
tenido a bien habilitar para des
empeñar e! empico de Capitán 
de Fragata, u¡ Capitán de Cor 
beta D. Gabriel Fernández de 
Bobadiiia yRagei, mientra:'» ocu
pe cí desuno d e j ó l e  de! leñado 
Mayor di: la Flota Nacional .

Salamanca 9 de mayo do 1937. 
~E ! Almirante .jc-K-. de! lisiado 
Mayor.de la Marina, iuaa Cer- 
vera.
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Su Excelencia el Generalísi
mo de los Ejércitos Nacionales 
lu* tenido a di en rÉencorar Se- 
un ral:; jen: - me Ene-do Mayor 
de la A iniüúii., dnenno; coníi- 
miando con la fomnoo; cíe: Ser
vicio de ( ioecoiiccelo.nes del 
mismo, ai Capean. cié Fragata 
D, Francisco Regalado y ícodrF 
gfiez.: c¡i relevo oeS jefe ocí mis
mo empleo y cuerpo D. Pascua!' 
Diez de Rivera y Casares, que 
nnerín corno je te  de i a Sección 
di'- Oommcmddrn interino. del 
aa:crida Enlodo Mayor de CrAr
a n  n c .  ;¡: ,

C:;! íT-.::vn ríe ÍMG'Í,
:-CC AmmanN T V  r e; GMaéo 
Mayor de la Marina, Juan Cer
varia

II ahientlo sufrido algún o s • r: o - 
'-¡a en i as relaciones. Ce perso
na! admitido en !s Reserva Ma- 
va.i, se rectifican en seidi.Io 
Cira a ccmim unción se - -.o esa: 

D, José Cisma Triado.' ca te
goría Alférez de Navio, Oficial 
2.°, debe decir:

LJ. juan  Aisina Triado, cate
goría T eniente de N avio, Oficial 
Primero,

D. Federico Ruiz G oseascoe- 
chea, debe decir:

D, Fernando Ruiz G oseascoe- 
chea.

M-inmnnca 8 de mayo de 1937, 
-Ti Almirante Jefe del Estado 

Mayor de ¡a M arina, Juan C e r
re ra .

S e c c i ó n  d e l  A i r e
Cruz Laureada de San Fer nando 

rsuMIo.
■3, B. V Generalísimo de los 

E jétalo s  Nacionales, como re 
sultado de! N ido  contradictorio 
instruido al Capitán de infante
ría. del Servicio de Aviación, 
D. joaquái Gateía b o ra to  Cas
taño, y da conformidad con ¡o 
informado por L¡ jun ta  Superior 
del Ejército, ira resucito cotiee- 
dene la Cruz Laureada de San 
Fernando, por su heroica actua
ción durante la «cúusi campaña 
en las escuadrillas de caza de 
las que forma parte.

' Burgos 12 de mayo de 1937.

=B1 G eneral je fe , Germ án Gií 
•Yuste.
/¿elación sucinta de ios retesantes tné- .ítos contraídos por el Capitán de lío fmiería del¿ <. «'.-o dr Áoiaciún Mili- ' ior, O. JoGúnin Garda Momio Cas- 

ÍÜ-íiÜ.
La brillante y meritoria M m r 

riel Capitán do Infantería del 
Servicio deA vi ación Militar don 
joaquin G a rd a  M orato C asiano, 
dio comienzo el día 3 de agosto  
próximo p asado en el freníe de 
Córdoba., en oué Dilotando an 
avión de caza Nieuport comba 
iió con freo aviones enemigos 
i n; p i d í e n a o I e s bombardearan 
nuestras fuerzas y cor? el ■ certe
ro fuego de sus ametralladoras 
logró acallar una batería enemiga 
situada en El Carpió.

Signen sus destacadas actua
ciones, que merecen la felicita
ción del G eneral Vareia y del' 
Corone: jeM  de! sector de C ór
doba, Socoz ce Buruaga. -Entre 
ellas, et ara i 2 de: d iado  mes de 
agosto, sobre el frente de Ante- 
quera, combate c o n t r a  tres 
Vickers y un caza enem igos, de
rribando a éste, que cae en C ár
tam a; similar com bate se en ta
bla el día 18, abatiendo a otro 
caza, que cae incendiado sobre 
A lfarnate y el mismo dia causa 
averías a un Potez de bom bar
deo, que aterriza en Santa C ruz 
de .Múdela con bajas en ia tripu
lación.

A prim eros de septiem bre se 
traslada a prestar servicio en. eí 
'frente de T alayera y em pieza 
com batiendo con tres cazas Nieu- port, derriba uno, descubre ei 
aeródrom o enemigo de T alaye
ra donde se encontraban dieci
sie te  aviones, com bate con un 
caza D ew olíine y am etralla a un 
Maree! Bioch de bom bardeo; el 
í l ,  protegiendo la columna Ya- 
güe, ataca tres Breguet y derri
ba un Nieuport, que los p ro te
gía; e! 13, cor  su patrulla, lucha 
con tres Vickers y dos N ieuport; 
el 16, persigue con fuego de 
am etralladora, hasta consumir ia 
dotación, a dos Breguet y un 
Potez de bom bardeo, resultando 
éste avenado y descendiendo 
violentamente en las inmedia
ciones de Navalcarnero, con el 
piloto herido y el resto de la tri
pulación muerta, según informes

recibidos; e! 20, protegiendo las 
columnas operan tes sobre Sania 
Olalla, cómbale contra dos ca
zas rebeldes, derribando uno de 
ellos; ei ¿8, sobre !a columna 
us ¿DLM'jDaD., ¿ituca ¿i uñ r'oiCíz y 
CinCO rD'ógUCtj ütTíidJ&nüQ ilílO 
tíe éstos; el 16, protegiendo la 
columna del General Várela, en 
su avance hacia Valrnojado, lu
cha con tres cazas Loire y un 
Fury, descendiendo un Loíre.

Siguen sus proezas, desta
cando ia del día 18, que derriba 
dos Breguet; ei 1.° :N noviem
bre ametralla dos Sofía de bom
bardeo; el día 5, al frente de su 
escuadrilla, traba combate con 
ur¡ grupo de cazas Curtís, ¡le
gando sobre M adrid, derribando' 
uno de ellos y obligando a tom ar 
tierra, con un motor parado, a un 
bimotor Potez, continuando su 
ininterrumpida actividad hasta 
que se. traslada con su patrulla 
al Frente Sur, a últimos del año 
proxírno pasado.

Fué el día 3 de enero último, 
que persiguiendo dos bim otores 
Sofía que bom bardeaban C órdo
ba, consigue abatirlos incendia
dos cerca de Andújar, m erecien
do tan brillante hecho la felicita
ción de S. E. el Qeneralísm io.

En febrero contribuyó con la 
patrulla de su mando a las ope
raciones que precedieron a la 
toma de M álaga, como la de ba
tir la posición rebelde de G o
teantes, e! día 7 de dicho mes.

El 17, pasa de nuevo al Frente 
de M adrid. En aquél entonces, 
ia superioridad material y num é
rica de! enem igo dificultaba ia 
actuación de nuestros aparatos 
de bom bardeo, aventajando no
tablem ente a nuestras fuerzas 
aéreas. Bastó la presencia de 
es te  invicto C apitán para que el 
día 18 cam biara tota ¡m enter el 
aspecto de la lucha, producién
dose uno de los hechos más des
tacados de nuestra epopeya. En 
efecto: ai salir en ¡a m añana de 

' dicho dia nuestras escuadrillas 
de bom bardeo, protegidas por 
las de caza, en tre  las que figu
raba ía m andada por el laureado 
Oficial, se  vieron sorprendidas 
por ia presencia de veintiséis 
cazas enem igos que, como en 
días anteriores, obstaculizaban 
nuestra  acción. Sin la m enor va
cilación, ei C apitán G a rd a  Mo*
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rato se lanzó contra enemigo 
tan superior, cuyo ejemplo se
cundaron el resto de nuestras 
fuerzas, generalizándose la ju
cha, en la que fueron aba-idos 
ocho aviones rojos, y en ’a 
de del mismo día y er- an'vz ~-' 
circunstancias derribó tres apa
ratos más.

Fué ta! la resonancia ci.e esta 
gesta, que a partir ele la tmis
ma, quedaron nuestros aviado
res dueños del aire en aquel 
frente, pues la caza enemiga' 
rehuyó en !o sucesivo entablar 
combate con la nuestra.

Resumen de tan ejemplar ac
tuación hasta el dia 18 de febre
ro último, que le ha hecho digno 
y acreedor a ia más preciada re
compensa, es el de más de cien
to cincuenta servicios de guerra, 
en ¡os que invirtió unas doscien
tas horas de vueio y sostuvo 
cuarenta y seis combates aé
reos, casi siembre fuera de nues
tras lineas, internado sobre te
rreno enemigo y con difícil o 
imposible regreso en caso ad
verso, en los” que derribó diez y 
ocho aviones rebeldes, mere
ciendo encomios tan preciados 
como los del General Vareia, 
que afirma que en todos los 
frentes donde actuó pronto vie
ron las tropas de superficie acre
centada su moral por la prohibi
ción y protección que en e! aire 
hacía la escuadrilla dei laureado 
Capitán, y el testimonio del Co
ronel Yagüe, que aprecia su.ac
ción tan eficaz, al punto de lle
varle a considerar, que difícil
mente podrá darse otro caso, en 
que ia Cruz Laureada de San 
Fernando se véa concedida con 
general aplauso por todas las 
tropas que han presenciado sus 
heroicas proezas y que han sido 
protegidas por él en todo mo
mento,

Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de mo
nedas publicados el día 15 de

mayo de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES

Francos.. . .   ........... 39'25
Libras  .........   42‘00
Dólares  ...........   8*58
Liras........................  45'15
Francos suizos...........  19575
Reichsmark. ........  3“45
Belgas......................  14470
Florines 4‘69
Escudos.,,...............  38'10
Peso moneda legal..... 2‘55
Coronas checas. . . . . . .  .30*00
Coronas suecas . . . . . . .  2' 17
Coronas noruegas  2'II
Coronas danesas  1 ‘87
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA V DEFINITIVAMENTE

Francos,................ . 49'10
Libras......................  52‘50
Dólares............ . ......  1072
Francos suizos.. . . . . .  244 70
Belgas......................  180'85
Florines....................  5'85
Escudos  .........   47'G5
Peso moneda legal .... 3‘18
Coronas suecas ........ 2'60
Coronas noruegas... ..  2*50
Coronas danesas  2‘35

Anunc io s  p a r t icu la re s

C R E D IT O  N A V A R R O

Esta Sociedad expidió en 28 
de enero de 1937, con el núme
ro 56.143, en su Sucursal de Es- 
íeila, mi resguardo de depósito 
a la vista importante 10.000 pe
setas efectivas.
. Habiendo solicitado un dupli

cado por extravío del primero, 
se anuncia ai público por una 
vez para que, si alguno se cree 
con derecho a reclamar, ¡o veri
fique en el término de dos me
ses, contados desde la fecha de 
esté anuncio.

Transcurrido dicho plazo, sin 
reclamación de tercero, se expe
dirá el duplicado, quedando anu
lado el primitivo, y exenta esta 
Sociedad de toda responsabili
dad.

Pamplona 7 de mayo de 1937. 
Secretario, Plácido Ardáis.

Adm inistración d e  Justicia
EDICTOS Y REQUISITORIAS

T o le d o

Se interesa a toens los Agoims 
de la Policía judicial la basca y 
captura de ocho hombres armados 
y uniformados militarmente, cu
yos nombres y señas personales se 
desconocen, que en la noche de’ 
22 de abrí) último, se presentaron 
en el poblado de Azucaica (Tole
do), causando ia muerto con ar 
mus dé Riego ;¡.: vooiíiu del mismo 
Benigno Domingao^ Pocos, y lio- 
vánd oso aecuost i*a d os a los pa i sa
nos Gregorio García y Bario Ionio 
Torija. Caso de ser habidos, serán 
puestos a disposición del Coinan- 

• danto Juez instructor de la Co
mandancia de la Guardia civil do 
Toledo, D. Rafael Díaz Gómez.

Toledo 4 do mayo fie 1937.-.—E  i 
Comandante Juez instructor, Ra
fael Díaz Gómez.

A v ila .
En virtud de providencia dicta

da en 13 de febrero último por el 
Sr. D. Rufino Avelío y AveJ.lo, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Avila y su partido, en 
los autos civiles pomovidos en este 
Juzgado con arreglo a la Ley do 
Arrendam jen tos de fi ricas r ú sir
cas, por D. 'Teodoro Martin López, 
vecino de Tornadizos, contra don 
José Ramírez del Aro y Patiño, 
sobre rebaja de la renta o precio 
del arrendamiento de la Dehesa 
d e n o m i n ad a «La A.! d e h u e 1 a», s o 
emplaza en forma al demandado. 
D. José Ramírez de Aro y Patino, 
cuyo actual domicilio se descono
ce, para que dentro del término 
de diez días, a partir de la publi
cación de la presento en el «Bole
tín Oficial del Estado» y en el de 
esta provincia, comparezca en los 
expresados autos y conteste a i a 
demanda, baj o aper.cib i mi ento de 
que, en otro caso, le parará el per
juicio a que hubiere lugar, y ha
ciéndole saber que la copia simple 

vde mencionada demanda, se en
cuentra a su disposición en la Se
cretaría de esto juzgado.

 ̂Y  para su inserción en los pe- 
riód icos oficial es antes m en cío n a~ 
dos, en cumplimiento de lo orde
nado, expido la presente cédula, 
que firrao en Avila a 13 do abril 
do 1937. rr E l Secretario, Nicolás 
Carrillo. = V .° B.°=rl¡¡l Juez de pri
mera instancia interino, Manuel 
del Ojo.
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L u g o
r- - <* "A

*■ , « i 11 'r * i ’ f i1 r f
;H ce 2 idñ> AlAniíX f;e oncea
f « O 5 1 H, M i’ I , ¡U t <
; ?l v.o . (¡ e A ni u,ro i > < mu\ 2, i :í OB
Z-Mü/,, di;; CAUv :n> jAAvU.0 A,.. > j  Ulv 
C • * N ul J ■ í . 'i* K 'í

íto  del A ’rrmno A.e Ai d.PiA 
fe  e l Jazg aclo  de ii% strn ed ú ? \ 
>.de L u g o , c o n  el. l i o  de s e r  n o 
t i f ic a d o - o í mito  d e  procesa-- 
m íe n lo  c o n t r a  e l iaMmiio d ic tad o *  
r e n d i r  In ¿ a r m e r í a  y co-n.slilui.r- 
ce  era p ii^ io u  p rovis.ío .uai q u e  
Be d e c re to  e n  s u m a r io  n m ité ro  
182 d e l a d o  ú lt im o  s o b re  r o b o  
La i o a n e r c lb im ic a to  efe q u e  ¡si 
p,o" la  " v o r iífe a  s e r a  G ería rn d o ' 
a ^ y  y  j¡e p a r a r á  e l  p e r |u í  
c a o  a  .. fue. Iy u L u tc  M igar » 

•Lugo 28 cte M arzo  d e  11)37.—  
E l í h m  ale to tfrn crfóa .

C ó r d o b a  
G i íil f erm o M * ¿ A o z .M r  I a v lid

io  de Manuel. y de Rosuncq fnaiu 
ra l de ( :.brdoYm> Ay uní amianto 
de Id. pi'.vvduae d ii EL de esta 
do iso Itero, pi-olesElu depiiaeiven. 
le  de 2a a dea de edad. ésiatiuva 
j P i f e  eotér nvrrreiio.. eelo <n: 
gro, cejan al jadee, o jee  mMnyy 
imri/, grund-e, Erna t r g o ic e  bar 
bu roce,., di» > adiado m ju iee  
mcuir cu M ='leeeiiívfMy pruebí 
ría. da Córdnou, pnue sado por 

desen oía comparen rá cu, oí. 
ban d eo  de 10 d¡as. arde eí Té 
ideete J\ua lusi rucha* de üóe- 
d;C!);r don led'Hcí I íore '- Alo 
r ie re  revi Joule ce Córdobn lúe 
id mies o o U i iilrrm. , jet jo apér 
eMemieití- pee de- no elHvtimrkT 
Sera declarado rrk á d o

C b rtte h ñ  20 de Mar,-.o de 1‘ )d7
  M renienU’ .hex h is t r u e to L
le o  av 1. i d o re s  M a le o ,

P l a s e n c i a
\ ireadílts Sao;?' i d iré  da h e  

jo  de ; d b  \ de Anfnnue naíu- 
rni oe AMeln de la A de'ala., p r o  
virmia de Avdu. de 21 míos ue 
edad y cuyas senáa per.aouales 
•So.1 i.. I. s Su o va t bA> i.it.. ¡ o! o e¿t.H 
[CiíL r -p a e  a: ocio , o jo s  cm ifa
ño.s non/ 'opiilena. leo o;t sá* 
l í e m e  «san reyudu frente mi; 
cha. y s»-ros. patbommvs Uil .̂ 
p i ii tar <lomKiletvio \th. t uta toen! e. 
cu ilese ota tritio paradero y -h lí
je lo  a pneet lim dppo |«or ímhef 
íail :aí; > a n  mt vuto'aeuuí en ¡n
(laja, do Mecí ubis tía. Avila :np 
mero 17, p.d'Ta :>u íL'Siioti a rmT- 
-|>*> eos u un re t *ení donl.ro da i ferm i 
no do dn días cu id asearía anle 
mi Jut7( iusirtícíor don A.vü.m 
%üu Ci*PM 8;bu.‘h r t# Alie f ox V m ,

m síonaí OM Baiuilóiíi Se 
íraií.a.r!c.rar,;, [o.úrn€.ro l„t S e  g u a f  
bleíón m  Flasrmeia? bajo •aper- 

cil)l.v?;d.eiiio d e e r r  d eclavxd io  t f l  
irado Mil O Í0 eje el Tul.

ySm '.rm os f e  A b u z o  de LATA 
— -El, J í i e e  I;ujStn.ictorw Á iü lo o ía  
€§eza Sáiucbcx ff
^^cX ^’viku.

 C a s a  d e  V a c a s

Oantabr^Ba B&aHfnes luja t
do desús y  de EncOTiaciÚB, na- 
iuraC d'O Trevíano, prmríncla do Lo- 
prono, de estado s,oUerot p ro fe 
sión. labrador, de 22 años' do edad* 
eshilura m i niefro, seiscientos ochen 
ta nüíbnetro-Sj color sano, pelo cas 
taño, cejas &í i^elo., o jos grises, n a
riz regular p o c a  grande, liaron 
poblacho yM y iiahorm e miniar-, 5I0 
múTiiado úTtúnaHionte m  ot pueblo 
de su nal a raleza, m - ^ u ieu  so lo 
rigue expedirá!te por deserción, com  
p arecerá cu ¡ek térm ino de 15 d ías 
a ote el ulicno: juez Instíuicior dei 
G uaría B alid ló n ’4 de Cazadores do 
Ceriuida nüm,, (y don Facundo MiaM 
Unes fuAquerb residenle en  Casa 
de Vm.ui¡s "(M adrid), bajo  saperabE 
nueuto que de no "üf^ctuarlo, §er.á 
iiedmxvdo- rfd>uUle , 0 1

C w a  do Vacas 20 úo  m arzo da.
i ‘K*h E l Mxéiez j m& ín slru clo r9
iiaemuío Mulliques, : 1"”- ; ■ 1

M elilla
Don Sm(: Snnetiez deí Rcisa!? J nm - 

m unicípíd en ínnchvaes del de 
i ‘rime.ni lusiún d e de M elilia y  
so. iVutelm 1
roe v4 preseufiy edlelce m hüm  

saltee a  En íiunilLm n de Mimue/. 
barbad o Sen bes, íegkuinrio rjue íné 
del i'r im er ‘ 'ereio de La Legión LO; 
in in jen y  hijo tía Joaípint y Marne 
ishiorur di1 Legua (Ope«rÍo-PüVí.u- 
gal), íajíiuAdo en esta ciudad, Uos- 
pÚíih él 22 dú lebrero de IL 2HV 
d  (pie tudnhu aveeiiuludo en V.igo, 
é.un'iihi de pr.ob):.;i.oa znootero, que 
un cA-, lu /yad o y por inh ib idóñ 
ue la jm Isdterion ir -‘ ¡Luy se Ira» 
nóte esnede !oe sobro pvcvtuiciou 

A id  abínieshtdo -de aquel, cuyos ta
mil im ,'s podrán personarse en ilB  
•du\ OApcdividé o t ef ténuiuo tiu 
PO dias u búcer uso de su deredm  
tuunii'estímdo si desean o no que 
vase la iriU.=V'.'-éndú!i judiend ?y f u 
tre gario-; i.Oh liienes dejadois pur e.l 
causan le .

Dado, cu Mddb-i ií id de 1 1 0 0 0  
de F.KCA Toso Saudie/ --- Fl frm 
eretarée

V e r g a r a

En viríud de lo acordad o j>ot 
01 señor hu rí  tic í U i s i a n e l a  do 
Ir villa de Vmumü y su. pariido 
don Antonio Martín haíUvStcro. do 
slepualo por Ja lAnmskVn Incaubidii 
ra  de F iem a da la  prosiudny d« 
íAiíiuA.cmq .instruetof^ ilei •ex.j-u\dit?n*

té la Fbsppxisabffidfíd eltlí que ps^, f 
to d a  exigir a Ana .íAíeivAnm Moa» 
g.ou {jv iiz  dp Urruclñ, su tííb  ¡q¡ 
í v r  u Jr s- ' 3 ^u istion. y
leo ai m {ffí 'do ] na u¡í »»í*ta que 
ui i 1 s« ’u1 df m la tu hubn&s 
i íp jv rc /C x  Ls lu r  v I .nu il Ju.6z
P^m di ifu di < t r *ei ido f \ diente
j r ) unahaci b f̂ u esculo a |$q 
#* 1 que f’L gur wut i u % ' mi

lo que es tinao pro ceden lo, j 
Vr?ixa¿£ 31 út m ax/o ue 1237. ^

E l s ¿ teimia*^ L oreaza

T u d e la

D;cm Lxife Lépex Ortfe* I to ^  d i  
lnsfj:*ucclóB de osla partido , , 1 
P o r la  p resen te requ isito ria  y : 

com o com prendidos en  e i caso 3,q 
i t e  articu té  835 de la  ley de Ext* : 
ju ic la iu k u k y  crim inal, se "cita, lia* 
m a ■ y  em plaza n los procCvSiadost ; 
en, cansa núm , 62 de 1936 sobre 
lesiones Em ilio C ipriano Sánchez 
Jiménez* de M  \uiiqb Jesús Antonio
Sánchez Jiménez de 30 ¡anos, y ■
Angel D&mei S ilueta  Jiménez,, de 28 ’íaüos. h ijos do C ipriano y  de . 
Eust&quia* jo n ta le ro s  .vcon últim o re : 
skloaci'a m  Crxdvmin y  cuyo actúan  
paradero  sq ignora, piím que dealro 
íiei léruduo  d e  d ie z  días e o m p a -  
t w c m  iia ie  e s te  J u z g a d o  ñ  fin de 
eonslilu lrsc  m  p d d ó k  decretada 
po r la  Supm áoiidad en  d icha cams», 
upe.rcii>íéndüi.cs (|ue d e  n o  iia ce rld  
ncrán dciihinides r-clicldes y Ies pa<* " 
v a n i adem ás el pmdiueio a  que ítu* 
iiínre fugar.

Al pr-opfo tiempo ruego v encar 
g o  h la s  au téridades nublares y  
•civiles y ordeno n la policía ju- : 
dieiaí, procediu! a  la  busca y cap* 
lúea do dichos individuos pouMíido- 
Jox cu su am o  en la Carecí de este 
partido  a di*pt>skiou do oslo Juz» , 
gado .

Dftdii m  Tndnía ®  29 d-e marzo
d e  1 9 3 7 .   f mi s  i.,ópe/.. — E l so-

• c r o la r io . M anum , h a ú c s l e m s .

R o a

D ( d i  ¡ ia f ú C '!  E a d e i t  G a r c E L  b r i-  : 

g a i t a  d e  U\^ G u a r d i a  r i v 'ü  y  
. J uca eKpbciai ]útra conocer 

d e  b » s ■ c x p c í l io n t e íá  iHoÍ>re d e -  
úlafacid]!. cte rcspofnsabílidad 
c í y i í  d e  to d o  e s t o  p a r t i d o  iu -  

d lc ía l
Por al prívente cita y re- 

(julorc 11 Santiago Alambrilla Es- 
i id mu, v ocia i» de J m 1 [ erra, 
lio y on ignorado jvaradero, pura 
que dentro did ti'rnuno de ocho 
•días habitas contados ai .siguiein- 
ía de la ptiblicacíán. cM pre- 
isoute ún los 'Boletines Dfícíaies 
tteí Estado y de úsIe jrrovínciay 
í'ímipmmcá auíu csie íuZjgiado, 
asprn.JaL sito Eii la Casa Guar
tel de esta villa persomlnnernte • 
o j)or useríLo, m objeto de «ge 
i t e g w ?  y  p n w l ^  m v ' m  d

. 1446
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la que creía complicarle en ex- 
pcdiente .sobre ílmtei rmsñp te* 
rcspoiisabilld&d c iv il  ̂ crh- ee te 
Instruye, cíe eonírirmicimi ■ op m 
preceptuada en e í artete D •* 
l.o do 1 a orden de te Pmmtemcm 
de la Juiuia T-ée* rj.cn mu psue;.n 
de 19 de marzo del ate? ¡u Pat ,
apercibíf’iridrdin qué ij£ 0.0 enría 
parecer, lie. par-futen e.P ptemi- 
dois ia que ¡luluerc tem a  ̂

B< ' d. de 1937,—
Id  bridarte Jem intedmetote Ra« 
ír  *

De" Ratee: GsrJc* Gatefá, brju 
yaba ite' la Guardia civil- y 
Diez especial para conocer 
de los expedientes sobre &-ea 
clm radón rte ritepomsahílídad 
cívíí da todo este partido fia 
•drcteL
Por el presente se cífa 'y re

quiere a José Mingo Es- 
col&tg vecino de Lh Horra 
hoy en. ignorado ]tevadcin>, nnra 
que denjro d.cl ionueio de 6c]in
dias' hábiles eoiteados ai stguPn- 
le de la publ.icac'OM te \ prc- 
8on.fr Un Eos Rol mb'c i Hiendes 
de  i i val rulo y  d e  m m  ¡ m m j n r i a ,  
con manará ulule eum Juzgado*, 
■rs]icteíte arte ¡!’¡i lo Pasa. Guam 
leí de caer yilíai; persunttJmCiiittf 
o por mcrdo  n i objeta de que 
i deé oo v p n i c U r  cii s e te d e n s a  
l o  q u e  r.r'Zr ;-;;; i y í• ií ¡ e • ■ te m .  • e . »  
pmhrníe ote-m doojmm-tem de 
;r(,;Sj)e'>!.s:tbilida.i: rEyi; q>m se je 
Imdruyes -Je amterm'teml orm lo 
prevepl uUí lo Cü CI. Aterido eunle
lo de te orden d.e te: i vs eNjcrtete. 
do la Jimia Pmmtea reí pobido 
:do 19 de ;;;:n Zo . Di áte,
;apercfbj ojote que Pé ni' crine 
parecer te } vaina ten I*m pm-p¡u
OÍOS a  i p ! (; ÍO l i i é r c  PuniO

Jtea as de iibríí. de i tete - 
E l b ii cadn J i roa Iiimtinrioiy Km 
ftusl Rabea Eli ¿ante.

Don,  Rafael itedm nmmPc brío 
yaba, lio la G u a rd ia -  r u te  y
J ne- espante pare conocer 
ilc i. exp'Cdfcíf.l'ós s o b r e  Je* 
i ■ •. i ; úc -O m ; de res je niSO | j 11 u i 0 ¿ |. 
efvd. do bnter tete p&ii ído jtm 
dteute
a s o  te íe'v'vealo se rafa y :rm 

t e r í ' i '  a  encc - ido  iNirn? ' d r  
gn e ( ’. rceii fM be V ilíeo, se o m p
l e o  e u  ¿.‘:m ‘i'adu' ;nunnle.ro, p u r a  
que te adro beí. íte’mñno dC oejyn 
días líúbbe:. aeiiabOH al. iSiuoü'IH- 
le de  te pedio ocíen ted pro-, 
m i é  m  loa 'R o lctíife  ORotelea

del lisiada y de ¡este o re'.buce. 
crvQpmrezea ante esic*' .bco^'d.., 
especial, cito en. la (tesa (terna, 
íeí de aula vida, nn rs-jeimtec-.; 
v por escrito, at objeiu de pue 
qlepcc y pruebo oted-n 
lo  que crea convenúi-nifo cu er- 
pedurajo sobro dote :ueicíou do 
rc .s i ) ímpabthdad  c h i l  tpjo so te 
fcrsirip^íc de co:nfor.rnídá.d et>n l a  
preoej)tuado eu ¡e[ artículo cuar
to de la orden de ja Presidencia 
de la Junta Técnica del Estado 
de 19̂  ele marzo del aíto acia a i 
!Epereibñte.doIe que de uo com
parecer, lie pararán, los perju i
cios. a que hubiere lupar.'

Roa ?<°. de '¡abril de 1937,-- 
,Et biEpda Juez lustrnctute Rm- 
rmd qbsZjca. García,

Don. Ratee! Garlea Garete brn 
yadA d.a !a Guardia civd y  
Juoz espccfat para, conocer 
de Tos cx])'edimt:.es sobre do- 
'ciara.ci.iiii de resporisa]>i !.i.d” d. 
civil dp todo este nariiclo ha 
dicíaí.
Vov td ]>resítelo qe rite, o- ;rr-

í¡ u lero a Pedro El i cute ” Yte - 
ihr/.<\ vecina de (Vi.mtein.lí), 
hoy mi pteor&tei pariai-lero, pura 
que di vi rí ru det iérniino de ote?. s 
días hálvdes Oo ni rulos -ni siUHÍ:-.n 
te de la publícaoídn. de! prr- 
isente cu Per Roírl/niCs (IfícíahfS 
del Jtevlutlo y de usía jrrieniucib. 
coiiipaee/vu rmte este Júzgate», 
roprvuu, oh, en |a • í;h.'0¡ teme- 
!el de esía vil 1 a, persmíteuteíete.
0 por ese-! ibr ||p o].>jc4Í.O de que 
atenúe v prtedie en :su díbcuso 
ín nue eren eoiuvéliáteh1 0,n es
1 v' d usan ■ so I n-e i leí' tn rín-uu \ d c 
s<"S¡e enmhíhdnd civil (p¡iO '>e. le 
te.steny.'e dfv i’oiifnrjíiidad eou ¡e; 
p¡’se pinado an vi artículo eum - 
\n de. ja orden (je la ] Siis ?Sjermút 
de la. Juuí.i 'Icénica da! telado 
de Ib ([•'• marzo def ¡>ó. • ael-ad, 
a i aTeíbí temióte qué .da ¡no emir 
parecer, te pararán los pea pu- 
üuS a (fia* bu litera . inuids

.Roa 38 de abní de íteds ' 
Dí brídala Juez tnsldatefote Rn- 
jtee). Gtetea. Garcju.

Don, Rafne! btedeo tinrefá, !teí- 
- Ijlida dé In. (diardñt í ted v-

juez especial .para timoe-r-r 
do íoS espCiluapCe sobre de 
e.lar‘Usbiu. dé r?'Spoiisahíhdnd
•dvd dé lodo cale, plliiid.o 
díe.ial..
por el presmie sé 'tela y no 

Q uiero m Víteoc Muilútate

Garata voeíms G1 0 !m s(!db>, 
Iiss- en. temarte o .¡tendere, mira
que tetep-n peí Aeimteo d.C Ocho
Slía> ItebhcS (mnjodo;: aí stetern- 
ite de ¡e. ] -eeteearilel i]1'! ,mé-
•senia en les itetenma oín. m ín  
de i. lunado y me -te ••. ¡ m< *vói ss'q
asaupaisa/.ca tupe i'Sie ,1 n/qní
esi)ecla!. srto cu. la Gasn ( '.uar
tel de *ssia villiR |te.rsomiiin:Cuíc
0 por escrito, at objeto de que 
alegue y pruebe en.' Su detausa 
lo que eres cocivrmlniüe en em 
penteenío -sobre (jív-la-acimi .de 
riteponsaLijídad c ín  que se ]o 
instruye, de cochite mi; Uu] con lo- 
preceptuado en aí a r i P 'n l o  cunm
1 o de la orden, de te. P» €;ddcnca:i 
de la. Jmria T vn oc*  dm Este cío- 
de 19 ¿te ma.v.z-ó dio nao actuar 
m ) ente la 9 D.d o I e q rr  ;-.}-e no rom- 
nureetev le narurán te, pOsqu-D 
ríos .a que heibicr-a lugar.

Roa 28 de tenlí de 1937*— 
El laigb.da Juez íastruclote Il-b 
Piel G-adea García.

Pan. Rn.fn.o¡i. Gado a Garete, hrf- 
. gadn. da te ’ e-orr-día oí.vil. y 

Juez ospemíal pnra ^-onneer 
Jo. los CA¡'mjiiipes sobr¡- de- 
cbuvn-íe n. (-te responvebüuted 
civil dé fmdo este jiaeUdO jü- 
olteaf..
p o r -ni jirevenía se d ía  y re-

* o dure a G/baí'Jo' jad-ornares Par 
cí'!> mmino de Nava de Roa, 
ir / -en iyuo.'ado puracb ru. para 
que cimbro drí |r¡rmino de oc!n> 
tí ¡no oábiíce c.n i luidos al. inyurya 
i o dé ía pidáDm-íón dej prm 
u-é./dé. ten loo te)bPinte:  t e  tetes 
do! Eodute .’ Pí; este ¡o -? .-tema, 
m no paro-''; r : >..!- c ,! • ,hi; -nín. 
íí>spéda)t sríu ¡m. la. Pa'vr í,mrr- 
?éf a-i mi  a vi lm, mnm ma lme nh * .  
o por tmo uí, aí níjcl-o dc-qno
a.by.or: y y.''-'U'!r- en ru téte'nsá 
í-o 1! ¡• • tTtei (O.-i. 'i niCnU'  un. • 
po(i¡éjné Ko{?¡'V ¡ U'éinirU'loU dé
r ¡ '  o ó O ' i i i í d . a i i  v i vd (pte ---te ] e  
í i r V i r  c, (! i1 é< ¡o l o rn  ¡l( | í * f í \ 0 1 • Jo-
pio-mpíliado un Vi artículo emíte
lo btehi - mdten .f?(* |a Prtesiíímteta 
te- la Junta JJvr.-Ti.íc.a. del Estate; 
do 19 do marzo drí mió o-lnnl, 
;n|)(-t'éiiaot1(iol.e jpir de UO couy*
• >,«i o ( (’ r. 11.1 jtUí'mmn Jós j t!,.vi - jue  
mus ,a q u e  .G*D >‘1=*‘ím* lunar .

i b - a  2b da  ab r i l '  d f‘ PK>7.—  

El briNida Juez InMnictoiy K?m 
ítecl Gttdmi García-
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Don Rafael Bojea G arcía bu- 
p d a  de ía Guardia u é  
Juez xfeMmfe para ~ i. . 
•de los e x ;" Mentes corre mu 
ci&racióu de responsabilidad 
civil de iodo •esté partido |u~ 
riieiaL
Por el presente se clia y re 

quiere a  José García Baña- 
vetite, vecino de Hoyai.es, 
hoy en  ignorado paradero," para 
que dentro del térm ino cié ¿di® 
días hábiles, contados al isigufetü- 
íe de Ib. publicación del pre
sente en ios Boletines Oficiales 
del Lisiado y de asta provine?.®., 
comparezca" ante este Juzgado' 
cupeclab sito nxi la  Gasa Gimv- 
toí de esta  vida, persímalménie 
o por escrilo, &í objeto dé que 
alegue y  pruebe en. ¡su defensa 
l.o que orea cciavenieute un ex
pediente sobre declaración cié 
responsabi adad civü que sé le 
iusíruye, do conformidad n o  fe 
preceptuado en el arlícujo muir 
lo de la orden de la presidum-r 

•de la Junté  Técnica del. rfea/L. 
de 19 de omrxo de( afio acuntí, 
lapereibibmkfe1 que dé no corno 
parecer, le pararán ios p’érjuB 
cios a  que hubiere digan 

Roa 2S de abril de 1937.— 
Ei brigada Juez iu-slrucfor.. lia- 
i&el Gadea Garda..

f  -

Don Rafael Gadea G araá, b r i
gada de la Guardm. civil y 
Juez vfeumbu ' para coiUuoer 
de los expedñaitcs «obra, d e 
claración de responsabilidad 
civil de todo este' p&ctido iu~ 
d ícia l
Po.r el preseriíe m  .cite y  re 

quiere a Demetrio Gon/Tíeí pas 
cual, vecino de VütoeKeuafe 
hoy en' ignorado paradero, para 
que dentro de I. túrnuno de m ijo 
días habí i-es contados fe. Mgufe¡im 
te -d e  la piddieufecm d e l ' pre
sente Km los Bototia^s Oficiales 
del ’Efisíado y de esta provincia, 
com parezca' ante este' Juzgadex 
étspecial sito en  la Casé Cuar
tel de ésta yV\*\ |i-er«(mah:né:aic> 
o por escrito, mi objeta de <pvo 
alegue y pruebe en. su defensa 
lo que crea cxm xm ^x\\é  en ex- 
pedietüo ¡so Fue ' deMara.rió¡n! <fe 
reiSpunsübiUdud eM! qti.e $a ¡e, 
Invinum* de eonGumlriml con 1.®
precépt.üikto en  M «rUe.uío cnam 
to de fe orden de ja ÍJtfeífeüria. 
áe la ju n ta  T /m fen d-fe Es-lado 
cié 19 de mt-m/.o rife ME fmUufe.

• i&percibfeimlfev cam vfiu î <> eorn-
• p&reomq k  > ' n t(J , K pib- 

feo :• a  qué yutoum ferfem ' \

Roa 2b cíe abrí! de i 3; u —• 
El felomfe Juez imferiveior, llm 
j'Xeí. xfedu’f Gjmrin

Don Rafael: Gatíc- G a reíd, Im  
gsda de E bu.ardía /
Juez especial, para conocer 
de los expcdíUíiTes sobre fen 
>oautiH.dóírt de b'M‘.nes d$ lodo 
este partido judicial 
Por ei presente se cita y re

quiere a "Fernando Bailes tero? 
Esteban, vecino de Quintana- 
znairvirgo, hoy en igtior&do p° 
rudera, p&rn que dentro def (£r~ 
uuno de ocho días [febiiex cum
iados al siguiente Re la pubífe 
clon del presente cu los 
Boletines oficiales: d®l Estado 
y de la provincia, comparezca 
ante este- Juzgado Instructor, si
lo 'en la Casa Cuartel de es la. 
villa, personalmente o por es
crito, para que alegue yferuíabe 
en ¡su defensa lo que crea con- 
imaienie en expedfcití.é qué kl 
Instruyo sobre; tocan tacióti de 
bienes, ,a jw r i bifes dolo que de 
|po com | xaucev. fe ))are ri n t J os 
perjuicio a que hubiere lugar, 
torio crio de ■ooiiíhríni'ü.ad con 
procepuxnlo en ni .itrtículo <muv 
ir de. to orden, de lü dé marzo 
actual ric la Presiibóii-cia de Ja 
Junta ITMniea del Estado*

i Jado en.. Roa -a 28 de abril 
de í.937.-- itíU'uej. G&rem.

Don Itafe ,1 .iladea García, b r i
gada 0 L Guaridla -civil y 
jn oz c uci -d pa.ixt conocer 
de ios i ;.[;■ henins solire In- 
eautocíón <7; inanes dé todo 
¡osúc pnrlbá í jndícLii.
Por el prcaenle ¡se -día y re 

quiere x Juan. Frnncñ>0(> Sñe/, Ji 
nj'ófiex, neoirio de Sun. Mar- 
thq hoy en Ignorad® prv
rBíkuax ¡m:*i que •d'oniro Reí tbr-» 
orino de ocha rilas hábitos ec.m~ 
liados aí, sígdiuiit.e de la publlca- 
•tióía <lel. f>r*os,i‘,ntío en los 
BoIeGnpr ofícTMex del Estado 
y tic í-a províaeia, cornpairezca 
¡ante esh: juzgado |n-sfru-dor, si 
io  mi la (bisa Cumie! dn ¡efea 
vthñVf persona?mente o p5>r n®' 
irríícq' niara que aí;egue y fenmbe 
en «o -def-Cíívsü io  qué «urca euu- 
vmdrd;- en ;$:\ju-Mi-ento xtu»re ikb 
irI;ru:ñdon de rcxpoinxahijidsnl 
\¡íí.p áia.mcílricndoj'í: que tbS
p,x>' -co.un parecer- Co •jtar-uráiu bM 
i». ‘'tufUíí es que hrubiune lu gar, 
o. do . Me de mi rioj \míriací c.oiu 
pxacnptuady ^  ni teilcujlo m m

X: pe- fe cmfei!, ■Re 13 '23 marzo 
T ^  J nb .. ' ij 

-ce:m.x 2c:;.ueea rb.c Exrxox.,
Dadc* -en Roe. a vy tic. alcril 

;áv ivxR liafsel ífamea Gncclá,

C a rlf fa o a

Don. Caiios Smi J m n  de Fkm - 
oa, juez Re instrucción riel 
C3ari.ñ:ena,
Por el presxrfic, que e-e expi

de su. virtud de n'qmdíemlo alié 
iiiferuye par® rfeclar.ar admirris- 
iralivamente i.a rcsp(umabiiidad 
pX/P que ge Rífen efe pr a don, 
Sa.:itbfea S-.'TTee - 3 u;; upe o vmi
ne de V3<rj:U'!-m. 'XUyn UcCuri
e a rmfero c-c uai-crr.  ̂ se febi, lia- 
m&  y eniplaza, al referido -don 
Santiago Serrano Medrarlo n&rá 
que eu el térm.;:no dé ocho fefa.s5 

s ^ N m^eir de le pudín 
n a c ió n  de este, edicto ón ei Bofe 
m ' M o ei fe-fevfe _ i r el 
de la proYimrix coinparézee. un- 
 ̂ CC é 1 yyrule iyOrSí)»lMínv nía 

en re? i  i. o, para que alegu1® 
•én su ueibíisfe cuanto- estíme
•'Opiuiunó .

Dedo mi ílaifefene/ a 20 "do 
AS)?al de 1937..- -Lí Jure Re 'les- 
Iru-CíTóiu. GmTos San Juan. El 
Se-cixiaricq. Rianrio (TEu-feial

D o n  Garleé Sao J n m .  -de Pitre- 
ria. Juez de inslruccióiu clel 
i iáriüeaá.
Por el pí-cxc'ultx que «é exph 

tic óa virtud, de expcdimiic qué 
inslriq-c |vai’ü dedurar mlmiriúr 
iriilivániento [u ucsjMznsubilida'd 
civil que isn deba exigir a don 
Ranliago Muran® Gimeao., yée? 
ío.o i je i tari ñiC’íMa. cuyo actual 
paradero m  igrunap se írita, II.a- 
im i y emplaza al rote cirio do® 
Saaliago Míuxui® G |í iiencK para 
qu“ ein e l Guiiino dé yídio días, 
coníumj,. a ¡cutir de la, publi- 
i arm a Ti E ( i i i '!»í ¡en e i ¡B«') lo
rio. Oficíte del.Extodo y ¡eji al 
de la pro viñeta uonqauaKxi f^- 
le usic Jur.giadu íyariSupulinetriO 
o ^trr erervio, jrriib <{u.¡e alega© 
<m. so ctotonsa cnanto ¡osiinio 
ruKcl r;.mx *

iMd¡« m  Cs.nrii->Kíi m 20 <1.8
Abril, fk’ 1027. lrJ ,|uCz ífc IsjiS-
l-i'¡KM*í<-'a)., Carlos San. Juan, El 
Si otiíIijuÍík  .Uicardo 0£%%í11»)I.


